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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a los respectivos 

Superiores de las Comunidades reli
giosas dé la Tercera Orden Regular 
de San Francisco de Asís, de Palma 
y de Inca (Baleares), para que por 
sí, o debidamente representados,
\puedan efectuar la venta de las fin
cas que se describen.—Página 2003.

Ministerio de Agricultura.
decreto (rectificado) disponiendo que 
L las Ayudantes del Servicio Agronó

mico Nacional se denominen en lo 
sucesivo Peritos Agrícolas del Esta
do; y Cuerpo Pericial Agrícola, el 
actual Cuerpo de Anudantes del Ser
vicio Agronómico Nacional.—Pági
na 2003.

Ministerio de Industria y Comercio.
decreto ascendiendo a Ingeniero Jefe 

de tercera, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Ramón 
Marqués Fabra. — Páginas 2003 y 
2004. - ”

Otro declarando jubilado aD. José Ba
rrera Masó, Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros 
industriales.—Página 2004;,
Ministerio de Comunicaciones.

decreto concediendo el título de Pro
fesor “honoris causa” de la Escuela 
Superior Aerotécnica a D. Juan de 
la Cierva y Codorníu.—Página 2004.

Presidencia del Consejo de Mi
n istros.
8Orden disponiendo que los funciona- 
; t í o s  que figuran en la relación que 

se inserta cumplan el precepto del 
artículo 83 del Reglamento de 29 de 
Enero de 1930.—Página 2004.

Ministerio de la Guerra.
Vrden circular disponiendo se devuel- 
¡ van a los individuos que figuran en% 
\ Id relación que se inserta las canti

dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Páginas 2004 a 
2006.

Ministerio de Marina.
Orden relativa a la suma que debe per

cibir la Compañía Trasatlántica por 
los servicios que se expresan.—Pá
ginas 2006 y 2007.

Otra nombrando Mozo de la Subdele
gación de Pesca de Bilbao a D. Víc
tor López Benito.—Página 2007,.

Otra prohibiendo en la zona mar i timo - 
terrestre de las islas de Canosa y 
Torroeiro del río Miño las opera
ciones que se expresan. — Página 
2007.

Otra nombrando Asesor jurídico su
plente de la Delegación marítima de 
Tarragona a D. Mateo Ardura Val- 
dés.—Página 2007.

Otra admitiendo al vapor “Campea
dor” para el percibo de primas a la 
navegación—Página 2007.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se indican, concesionarios de auto
móviles para el servicio público de 
viajeros, para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
piden—Páginas 2007 y 2008.

Otra disponiendo el pase a situación 
de reserva del Teniente coronel de 
Carabineros D. Joaquín Queralt Fer- 
nández-Lastra.—Página 2008,

Otra, circular, anunciando a concurso 
una plaza de Capitán Profesor, va
cante en la Academia y Colegios de 
Carabineros.—Página 2008.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando a D. Nicolás Frías 

Martí Delegado de la Jefatura supe
rior de Habilitación, Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento 
en la Dirección general de Seguri
dad.—Página 2008.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Secretario del Co

legio subvencionado de La Estrada 
a D. Antonio Fraguas Fraguas.—Pá
gina 2008. .

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando subvención 
del Estado para construcción de 
edificios con destino a Escuelas.^ 
Páginas 2008 y 2009.

Otra disponiendo que la cantidad dé 
25.000 pesetas, correspondiente d  
actual trimestre, se distribuya en 14 
forma que se indica.—Página 200%

Otra concediendo un mes de licencié, 
por enfermo a D. Jo¡sé Taboada Tun
didor.—Página 2009.

Otra disponiendo pase a prestar su$ 
servicios al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “ Que,vedo” , de 
esta capital, D. Pablo Pou y Fer
nández.—Página 2009.

Otras nombrando a los señores qué 
se indican Vicedirectores y Se ere* 
taños de los Colegios subvenciona* 
dos de Segunda enseñanza que se 
mencionan.—Página 2009.

Otras resolviendo expediente de las se* 
ñoras que se citan, como herede
ras de su hermano, solicitando té 
devolución de la ftanza depositadé 
para garantía del cargo de Habili
tado.-—Páginas 2009 y 2010.

Otra disponiendo se acumule al Cate< 
drático D. Juan Alvarez Delgado 
Cátedra de Filosofía del Instituti 
Nacional de Segunda enseñanza di 
Santa Cruz de la Palma, con la gran 
tificación anual de 2.000 pesetas.—* 
Página 2010.

Otra aprobando el presupuesto de loí 
gastos de conservación y sostenI 
miento de La Alhambra. — Págu 
na 2010.

Otra confirmando en el cargo de DI 
rector del Instituto Nacional de Se* 
gunda enseñanza de Linares a doti 
Manuel Martínez Olleros. — Págiité 
2010,

Otra disponiendo se rehabilite la can* 
tidad que se expresa, para obras dé 
la iglesia parroquial de San VicenH

. c¡3 la Sonsierra (Logroño). —  PágU
na 2010.

'Otra aprobando el presupuesto de los, 
gastos de conservación y sosteni
miento del palacio y jardines del 
Generalice,: durmte el primer trh
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• meslre del corriente año.— Páginas
2010 y 2011.

fQtras nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos que se ex- 
presan de la Escuela Profesional de 
Comercio de - Granada.—Página 2011. 

'Otra creando una Sección en la Es
cuela preparatoria para ingreso en el 
Bachillerato en el Instituto de Ceu
ta.—Página 2011.

Ctra declarando jubilado a D. Miguel 
Granell y ForeadeU.—Página 2011. 

'Otra nombrando Profesor de Educa
ción física, con carácter de Encar
gado de curso, interino, del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza^ de 
Utrera, a D. Bernabé Jiménez Rol- 
dán.—Página 2011.

Otra disponiendo qm la cantidad de 
17.500 pesetas para material de ofN 

.ciña de los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza se distribuya en 
la forma que se expresa.— Páginas
2011 y 2012.

. Wra resolviendo expediente relativo a 
los Profesores que se indican del Co
legio subvencionado de Segunda en- 

. se fianza de Eibar.—Página 2012.
5Otra accediendo a la devolución de la 

fianza solicitada por D Pedro Que- 
. . vedo Falcón, Habilitado que fué de 

los Maestros nacionales de los par
tidos que se indican.—Páginas 2012 
y 2013.

iPira nombrando Encargado de curso 
interino de Educación física del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Jaca a D. Manuel Alonso Fi- 
nisterre.—Página 2013.

! ytm aprobando el proyecto de obras 
& realizar ,en el local denominado 
Biblioteca y  Museo Teresianos, de 
Ávila.—Página 2013.

0tm  nombrando Vicepresidente del 
Consejo de Patronato del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos y Presidente de su Comité eje
cutivo g B- Laureano Olivares Ses- 
nÜQ.—Página 2013. 

f)tm  declarando nulos y  sin ningún 
valor ni efectos la convocatoria y 
anuncio a oposición de las Cátedras 
que se expresan, y confirmando en 
el desempeño de las mismas, por 
acumulación, a D. Eduardo Luis Llo- 

. réns y Giariana.—Página 2013.
nombrando Vicedirector y Secre

tario del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Gmrnica a 
los señores que se citan. — Página 
2013.

Wtra disponiendo que asciendan en co
rrida de escala a los sueldos y an
tigüedades que se expresan los Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón que se mencionan. —  Páginas 
2013 y  2014.

Ministerio de Obras públicas
ffrden ampliando en quince días más 

el plazo concedido a la Comisión 
para estudiar un proyecto de Orde
nación ferroviaria.—Página 2Ü14#

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden relativa al nombramiento de 

Vocales que kan de formar parte en 
los Tribunales de oposición o con
curso para plazas de Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad.— Páginas 2014 a 2018.

Otra denegando solicitud presentada 
por D. Julio Gutiérrez de Paz.—Pá
gina 2018.

Ministerio de Industria y  Comercio.
Ordenes disponiendo se incorporen al 

vigente Repertorio para la aplica
ción de los Aranceles de Aduanas 
las Herniadas que se indican.— Pági
nas 2018 y 2019.

Otra resolviendo instancia promovi
da por D. Antonio Gómez Gómez.— 
Página 2019.

Administración Central.
Ju s t ic ia . — T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Con

cediendo a Antonio Yusíé Sánchez 
indulto parcial de los días que le 
restan por cumplir.—Página 2019.

Idem a Francisco Melgaizo Fernández 
y  Pedro Merlo Sánchez indultó par
cial del resto de las condenas.—Pá
gina 2019.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado, — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Gerona B. Emilio 
Saguer Olivet, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de La 
Bis bal a inscribir una escritura de 
compraventa.—Página 2020.

H a c ie n d a .—-D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  Ren
tas Públicas.--Relación número í de 
1934, de las declaraciones relativas 
u la Contribución general sobre la 
Renta.—Página 2022.

Dirección general de Aduanas.— Anun
ciando que a partir del 15 del ac
tual hasta el 25 de Abril próximo s¡e 
admitirán ids solicitudes de los as
pirantes a las oposiciones para pro
veer 36 plazas de alumnos de la 
Academia Oficial de Aduanas.—Pá
gina 2023.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.— Página 
2024.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.—Relación de las ins
cripciones emitidas por esta Direc
ción general en el mes de Febrero 
último.—Página 2025.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Circular a los Jefes de todos los 
Centros dependientes de este Minis
terio.—Página 2025.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Disponiendo se publiquen 
las alteraciones sufridas por los mo
tivos que se indican de las listas de 
vacantes insertas en las Ga c e t a s  de 
27 y 28 de Febrero próximo pasa* 
do,— Página 2025. . ,

Idem id. ¡as Escuelas vacantes para 
Maestras a que se refiere la Orden 
de 10 de Febrero último.—Página 
2028.

Autorizando a los Maestros y Maestras 
que se relacionan para solí citar Es
cuelas en el próximo concurso de 
traslado.— Página 2028.

Idem a D. José Tapia Aubá para con
tinuar desempeñando la plaza de 
Profesor especial de Francés de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Oviedo.—Página 2028.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Admitiendo la 
dimisión deI cargo de Vocales del 
Tribunal de Letras a los señores que 
se mencionan.—Página 2028.

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Profesor de Prácticas y Auxiliar de 
las asignaturas que se mencionan 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao.—Página 2028.

Dirección general de Bellas Artes.—> 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en  
esta capital por D. Antonio Cases, 
Casan, denominada MReparto bené
fico de libros” .— Página 2028.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Regis
tro general de la Propiedad inte
lectual.— Nombrando Representante« 
Delegado de la Sociedad de Autores, 
de España en la Zona 11 (Aragón)» 
que comprende las provincias que 
se indican, a I). Cayo Vela Marque
ta.—Página 2028.

Rectificación a la relación de obras 
inscritas en el Registro general de 
la Propiedad Intelectual durante el 
primer trimestre del año 1933, inser
ta en la Ga c e t a  de 16 de Enero últi
mo,—Página 2029.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Puertos.—Autorizando a D. Ber
nardo Alfageme para construir un 
muro de ribera y una rampa de ser
vicio en la ensenada de Bauzas de 
la zona mariiímoierrestre de la ría 
de Vigo.—Página 2029.

Resolviendo la consulta formulada por, 
la Junta de Obras del puerto de GP 
jón-Musel, relativa a los extremos 
que se indican.—Página 2029.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.—* 
Anunciando la provisión en propie
dad de las plazas de Inspectores Ve- 
terinarios que se expresan. —  Págh 
na 203#.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge- 
neral de Comercio y Política Aran* 
celaría.—Instancia de admisión tem¿ 
poml —Página 2032.

C o m u n ic a c io n e s .—Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio.— Citando y llaman
do a D. Dámaso Rodríguez Alonso. 
Página 2032.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. —•
C uadros e s t a d í s t i c o s »
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MINISTERIO DE JUSTICIA :

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Fr. Francisco Oompany Más y 
Fr. Miguel Salom Sansó, Superiores, 
{Respectivamente, de las Comunidades de 
¡Religiosos de la Tercera Orden Regu
lar de San Francisco de Asís, de Pal
ma y de Inca (Baleares), para efectuar 
2.a vienta de dos ñucas, sitas en Inca, 
pertenecientes urna de ellas a la Comu
nidad del convento de San Francisco, 
de Palana, y la otra a la Comunidad 
del convento de San Francisco, de In
ca, siendo el valor aproximado de la 
primera de unas 75.000 pesetas y el de 
¡la otra de unas 3.000 pesetas, con ob
jeto de liquidar unas deudas contraí
das por valor de 57.560 pesetas y las 
¡cuales estáim garantizadas en virtud de 
¡hipoteca constituida sobre las fincas de 
gue se trata medí de escritura de 27 
de Junio de 1931. Las fincas para cuya 
[venta se solicita autorización son las 
siguientes: una finca urbana sita en In
ca, en >la plazuela de San Francisco, 
en que lleva los números 1, 3, 5, 9 y 
38, la cual, procedente de la agrupación 
de varias fincas, está inscrita al folio 
142 del libro 169 del Ayunlamiento de 
inca, finca número 7.994, inscripción 1.a, 
la cual pertenece a la Comunidad ie 
San Francisco, de Palma, y otra fteea 
perteneciente a la Comunidad ¡dal 
vento de San Francisco, de Inca, co
nocida con el nombre de “Es Campe t” 
o “Es Sestados”, de unas 26 áreas 63 
centiáreas, inscrita al folio 96 vuelto 
del libro 166 del Ayuntamiento de In
ca, finca número 7.780, inscripción 2.a

¥ teniendo en cuenta que ios Supe
riores de los respectivos conventos ci
tados, en virtud de esentura de fecha 
27 de Junio de 1931, otorgada ante el 
Notario de Palma; ID. Juan Alemany, 
constituyeron hipoteca sobre las fincas 
descritas por valen* de 57.560 pesetas, 
por deuda® contraídas ;que *por eneoíni- 
trarse en la imposibifidad de fiquidur- 
las y de abonar los correspondientes 
intereses, se ven precisados a recurrir 
a la venta voluntaria de las fincas con 
objeto de evitar que los acreedores pue
dan ejercitar las acciones correspon
dientes, con evidente perjuicio de los 
solicitantes, por los gastos que se ori
ginarían; que la deuda,de que se tr-ata 
■está plenamente justificada por -el do
cumento ¡público acompañado con la pe
tición; que las ventas que se preten
den efectuar no conculcan las disposi
ciones del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, ni tampoco en este caso concreto 
estáai restringidas por la ley de Con
gregaciones de 2 de Junio de 1933; y 

atención- a que autorizando dichas-i* ̂  ' .. —' '

operaciones son conocidos aproximada
mente el precio de las venías y el ¡im
porte de los préstamos hipotecarios, 
debiendo inver.tir.sie en valores del Es
tado el sobrante líquida que pueda re- 

; sultar, quedando así salvaguardado el 
espíritu y la letra.,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo cotni el Consejo de Ministros, 
decreta: '

Articulo único. Se autoriza a los 
respectivos Superiores de las Comuni
dades religiosas de la Tercera Orden 
Regular de San Francisco de Asís, de 
Palma y de Inca (Baleares), para que 
por sí, o debidamente representados, 
puedan ef ectuar la venta de las fincas 
descritas, una situada en la plazuela 
de San Francisco, que lleva los núme
ros 1, 3, 5, 9 y 38, y otra conocida con 
el ¡nombre de “Es Campe!” o “Es Ses
tados”, con objeto de que se cancelen 
las correspondientes hipotecas que las 
gravan, según escritura de 27 de Ju
nio de 1931, y que el resto líquido re
sultante se invié: ta en valores del Es
tado para que éstos puedan figurar en 
la relación consignada ¡en el artículo 
25, apartado d), de la ley de Congre- 
gaciomies de 2 de Junio de 1933; no de
biendo, per tanto, poner reparo algu
no ni el Notario ni el Registrador en 
otorgar e inscribir Tos documentos pú
blicos a que puedan dar lugar dichas 
ventas, por lo que al Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 y la ley de Congrega
ciones se refiere, y siempre que en 
todo lo demás dichas operaciones se 
ajusten a las prescripciones legales; 
debiendo los citados Superiores poner 
en conocimiento fiel Ministerio de Jus- 

| ticia las operaciones que se llevan a 
cabo, el precio obtenido, y remitir los 
justificantes dé la cancelación y la re
lación de ibs valores adquiridos para 
su constancia y anotación' en el expe
diente respectivo.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AHORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a u e z  Y a l d é s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Al insertarse en el número 74, co
rrespondiente al de ayer, este Decreto, 
se cometieron algunos errores materia
les; subsanados los que, se publica nue
vamente.

DECRETO
El Cuerpo de Ayudantes del Servicio 

Agronómico Nacional está constituido 
exclusivamente por Peritos Agrícolas, 
entre los que se efectúa la selección que 
él Estado tiene establecida para que

estos técnicos ingresen a m servícjoj 
En tal momento, al recibir la dénoÉfl’ 
nación de Ayudante, desaparece lá ¡^  
racterísiica de su formación culturaí ^ 
la del título dé Perito Agrícola, 
faculta d  ejercicio de su pirofesÍón¿íf; 
que en su vida oficial está en 
función/con independencia de Jas di* 
versas -especialidades agronómicas qÉé 
los servicios imponen.

De otra parte, es aspiración de 
Peritos Agrícolas (honda y cordialméú- 
te sentida y expuesta), conservar la de
nominación de su título pmfeslofi0 
cuando pasan a prestar sus servidos Ú \ 
Estado, dél mismo modo que suceqé 
con los Abogados, Arquitectos, Á$>|« 
rejn dores, Peritos Electricistas, etc,, idS§Í 
Ministerio de Hacienda; Maestros, én 
Instrucción pública y otros titóarés.

Estimando justo dár satisfacción a laS 
aspiraciones do los Peritos AgrícoífiÉl/ 
que en nada se opone a los intereses del 
Estado.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Lo® Ayudantes; <|el 

Servicio Agronómico Nacional se de
nominarán en lo sucesivo Peritos Agrl-\ 
-colas del Estado;; y Cuerpo Pericia! 
Agrícola, eí actual Cuerpo de Ayudan
tes del Servicio Agronómico Nación^ 
conservando los Peritos Agrícolas 48 
Estado los derechos, deberes y funeiq- 
nes inherentes a los Ayudantes; del Ser
vicio Agronómico Nacional.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALÁ-ZAMDRA ¥ TORRES '

.J-
El Ministro de Agricultura,

Cir il o  del R ío  y  R odrígu ez ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS
En vacante producida por falleci

miento de D. Ramón Vilamitjana Mas- 
devall, Profesor titular de la Escuela 
de Ingenieros Industriales ¡de Barcelo
na, con arreglo a lo dispuesto en el; $i\ 
tículQ 47 del Reglamento orgánico déi 
Cuerpo de Ingenieros Industriales y a * 
propuesta del Ministro de Industria y . 
Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jaftf 
de tercera, Jefe de Administración ci< 
vil de tercera clase en su plantilla e& 
pedal, con antigüedad de 7 de Noviem< 
¡bre último y sueldo anual de 10.000 pe* x 
setas, a D. Ramón Marqués Fabra, Pro* 
fesor titular de la Escuela de Ingenie* 
iros. Industriales de Barcelona.
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| Dado en Madrid a trece de Marzo de > 
jnil novecientos treinta y cuatro.
jjTIOETO ALCAIiA-ZAMORA Y TORRES 

. £{I Ministro de Industria 7  Comercio,

R icardo Samper Ibáñez .

¡ De acuerdo con el artículo 81 del Re
glamento org^mco del Cuerpo de Inge- 
hieros Industriales, modificado por De- 
jpreto de 25 do Abril último, y  a pro
puesta del Ministro de Industria y  Co
mercio,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación le corres- 
jponida, a D. José Barrera Masó, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po  de Ingenieros Industriales, que cum
plió la edad reglamentaria el día 27 
de Febrero del corriente año.

D^do en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

ANICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
f jl  Ministro de Industria y  Comercio, 

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
 Universalmente conocidos son los mé
Mtos del Ingeniero D. Juan de la Cier
v a y  Codorníu, creador del autogiro; 
la  creación de «esta aeronave no supone, 
|omo en muchas otras invenciones, la 
Implicación de teorías ya conocidas a una 
Idea ingeniosa y  original, ¡sino un es
cuerzo continuado de veinte años, la 
Creación de una nueva técnica, el esta- 

. blecimiento de nuevas teorías, ya que 
| Ja idea era de tal originalidad que no 
¡le  eran aplicables las teorías estable
cidas «para los demás medios de loco
moción aérea. Los ¡resultados obteni
dos ison de todos conocidos, han mere
cido el elogio y la admiración del mun
do entero, las más altas recompensas 

jen «diversos países y  finalmente ha sido 
i' otorgada a D. Juan de la Cierva la Me- 
[ dalla Internacional, considerada como la 
I jmás preciada distinción aeronáutica;
[ poniendo así el nombre de España en 
• íel más alto lugar de la técnica inter- 
( hadonal. D. Juan de la Cierva y  Codor- 
| níu posee ya el título de Ingeniero Ae- 
[ íronáutico español, pero la Escuela Su- 
| perior Aerotécnica estima que no sólo 
fsus alumnos, sino también sus propios 
Profesores, pueden sacar provechosas 
«enseñanzas de los profundos conoci
mientos técnicos de D. Juan de la Cier

va, y propone sea nombrado Profesor 
“honoris causa” de la misma.

El Gobierno de la República acoge 
con beneplácito esta iniciativa por es
timarla fundadamente merecida.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
do Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede el título de Profesor “iho- 

noris causa” de la Escuela Superior 
Aerotécnica a D. Juan de la Cierva y 
Codorníu.

Dado en Madrid a doce dte Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Comunicaciones,

J o s é  M a r í a  C id  R u i z  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 ORDEN
Ilmo. Sr.: El artículo 83 del Reglar 

mentó de 29 de Enero de 1930, por el 
que se rige el personal de .Estadística, 
dispone que en el transcurso de los 
meses de Enero y Febrero los funcio
narios que se hallen en situación de 
supernumerarios, según los distintos 
conceptos enumerados en el artícu
lo 73 de «dicho Reglamento, vienen 
obligados a justificar su existencia 
mediante certificación del Registro c i
vil; si estuvieran ¡al servicio del Es
tado; mediante certificación del Jefe 
del Centro en donde sirvan, o simple
mente con la presentación del intere
sado en la «Sección de Personal «de Es
tadística, debiendo ser «dados de baja 
definitiva en el Escalafón «correspon
diente a los señores que durante dos 
llamamientos consecutivos no cum
pliesen tal requisito.

Este precepto reglamentario ha sido 
objeto de incumplimiento de varios 
funcionarios y es de conveniencia «su
ma subsanar debidamente tal efecto.

En su virtud, y de 'Conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado artículo 83,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que se publique la adjunta 
relación dé los funcionarios a quienes 
afecta esta disposición, haciéndoles 
un llamamiento para que cumplan el 
precepto indicado, y  previniéndoles 
que si en el plazo de dos meses, a con 
tar de la inserción de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid* no justificasen su

vexistencia en forma reglamentaria an
te la D irección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estad ústiea* 
les será aplicada la sanción que de
termina el párrafo segundo del ar
tículo 83 del Reglamento anter i orinen-? 
te citado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934.

r . D.,

ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Esta dis-
tica.

RELACION QUE SE CITA

Don Isidoro Rubio Sanjuán.
Don Marcial Vázquez Crespo.
Don Antonio Gramouse Castillo
Don Julio Monzón González.
Don Carlos Rey-Síolle Raviña.
Don Rafael Aparicio Arcos.
Don Antonio Rodríguez Pérez.
Don Manuel González Vinagre.
Don Juan Amorós Hernández.
Don Benito Manrique del Río,
Don Sol Poblete González.
Don Francisco Cebrián Fernández 

de Villegas.
Don Joaquín Cabeza de Vaca y Pé

rez de Rozas.
Don José Rodríguez Arce.
Don Alfredo Rodríguez Labajo.
Doña Concepción Hernández M-añes,

M I NISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que && 

expresa en la adjunta relación, que 
empieza «coin D. Tomás Ríos Blanco y 
termina «con Antonio Maclas del Toro, 
las «cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en fi las 
por hallarse «comprendidos en los pre
ceptos y  «casos que síei indican, según; 
cartas de pago expedidas en las fe
chas, «con los números y  por las Dele-* 
gaciones de Hacienda que se citan, con 
mo igualmentei la suma que debe ser, 
reintegrada, la cual percibirá el indi* 
vi dúo que hizo el «depósito o  la p  erso* 
na autorizada en forma legal, según; 
previenen los «artículos 470 del Regla* 
mentó «de la ley «de Reclutamiento de 
1912 y  425 de la vigente,

Lo que «comunico «a V. E. para conon 
cimiento y  (efectos. Madrid, 5 de Mar* 
zo «de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor.,,
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr . : Vísta la instancia presentada 
por la Compañía Trasatlántica, exponien
do la imposibilidad de aportar con la ra
pidez requerida', liois justificantes necesa
rios para establecer el saldo deficitaria 
imesmial a que se refiere el punto segundo 
de la Orden ministerial de 30 de Enero»

' último, ya que gran parte de los gastos 
e ingresos deí tráfico se producen en los 

■ apartados puertos de Ultramar que visitan 
los buques die dicha Compañía, y no hayj 
tiempo material de que tales conceptos que
den debidamente sentados en la contabili
dad en el plazo de uti mes, como se re
queriría para hacer la liquidación definí* 
tiva;

Vista la propuesta, de la Comisión in
terventora presidida ¡por el Subsecretario dé 
la Marina civil e integrada por el Delegad^ 
del Estado y el de la Intervención general* 
en la Compañía Trasatlántica, en la que 
se expone que le es, en efecto, imposible 
obtener exactamente el déficit general co
rrespondiente al mes de Enero, por las 
razones alegadas por la Compañía y propo- 
ne establecer como déficit aproximado men
sual, la cifra die 1.300.000 pesetas, cifra 
que se rectificaría cada mes cuando los. 
datos, comprobantes y asientos de corda-.'.” 
bilkted permitan rectificarla de una ma
nera exacta,

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
prepuesta y con el fin de evitar, sin per
juicio alguno para él Estado, el que, por 
causa de fuerza1 mayor quede detenida al
guna expedición al carecer la Compañía dé 
capital de movimiento que te permita an
ticipar el costo de unos servicios1 que s-ó¡lq 
al cabo de algunos meses, por las enuncia
das dificúltate de justificación, puecte rein
tegrarle el Estado, se ha servido disponer, 
que la suma que la Compañía Trasatlánti
ca debe percibir a cuenta, por meses anti
cipados, por la prestación de los servicios 
de las líneas números 1, 3 y 4, sea la de tm; 
«sillón trescientas mil pesetas (1,300.000) 
mensuales, k  cual será rectificada para 
caída mes, cuando los datos y comproban
tes del déficit de explotación permitan es
tablecerla die una manera exacta, rectifica
ción que deberá hacerse -en el plazo máxi
mo de tres meses. ¿j

Madrid ó de Marzo de ip34* *
J. JOSE ROCHA ; 

¡Señor Subsecretario de la Marina dvil.?—» 
Señor Ordenador de Pagos dé este Mi- 
nisterio.—nSeñor Inspector general de Na
vegad ón.—¡Señores»...

I lm o . S r .:  Por conveniencia del mejor 
Servicio,
E s t e Mi nisterio ha resuelto nombrar Mo¡?0
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de la Subdelegación de Pesca de Bilbao, 
a D. Víctor López Benito, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que cobrará con 
cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto de este Ministerio.

Madrid i.° de Marzo de 1934.
P. D.,

J. P IC H

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoado 
en virtud de instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Antolín Silva Vicente, A l
calde del Ayuntamiento de la Guardia, en 
la provincia de Pontevedra, en notnibre y 
¡representación de dicho Ayuntamiento!, su- 5 
plicando queden derogadas las Reales ór
denes de 20 de Noviembre de 1915 (.Diario 
Oficial número 279) y 20 de Marzo de 
1928 (D . O. número 74), que autorizan la 
corta de terrones con hierbas adheridas, lla
madas “Tonas” , en las Islas de “ Canosa” 
y  "Torroeiro” del río Miño, privando así 
a las tierras de la cohesión que produce 
$a raigambre, para defenderlas contra la  
lenta y destructora labor de las aguas del 
¡río Miño, que en sus crecidas durante- el 
invierno arrancan bloques del suelo y sub
suelo, disminuyendo anualmente sus períme
tros de elevación, con grave perjuicio de 
los intereses generales y del Estado*, toda 
vez’ que la Isla “ Canosa” es campo de 
aterrizaje de la Aviación nacional.

Vistas las informaciones emitidas por 
la Jefatura de Aviación Militar, la Direc
ción general de Aeronáutica civil, así como 
la Orden del Ministerio de Comunicacio
nes de fecha 13 de Octubre de 1032;

Considerando que el convenio entre Es
paña y  Portugal establece que los pueblos 
de amibos países continuarán extrayendo 
hierbas maneomunadamente, die la Isla " Ca- 
¡TBDsá” , de conformidad con sus Reglamen- 
tos municipales; este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Inspección ge
neral dle Navegación, y  a propuesta de la 
Subsecretaría de íá Marina civil, ha teni
do a bien disponer: 

i.° A-partir de esta fecha, queda prohi
bido en la zona marítimo-terrestre ée las 
Islas de “Canosa” y  “Torroeira” del río 
Miño, cavar, arrancar o cortar terrones con 
hierbas adheridas-, llamadas “ Tonas”, em
pleadas con abono fertilizante.

2.0 Queda autorizado el pastoreo en di
cha zona marítimo-terrestre, atendiendo al 
fomento de la ganadería.

3.° Quedan derogadas las Reales órde
nes de 20 ée Noviembre de 1915 y 20 de 
M arzo de 1928, que autorizaban la corta 
de “ Tonas” en las referidas. Islas.

Madrid 3 de Marzo de 19314.
P. D.,

J. P IC H
Señores Subsecretario de la Marina civil, 

Inspector general de Navegación y  De
legados marítimos.— Señores ..v

Presentada oportunamente la instancia y  
declaración para la inscripción en el libro 
de Registro de buques con derecho a pri
mas a la navegación, durante el año 1933, 
y  terminado el expediente a su debido tiem
po, queda admitido el vapor “ Campeador” 
para el -percibo de primas durante esl ex
presado año, cuyos datos son los que se ex
ponen a continuación: “ Campeador” : A r 
mador, Compañía Arrendataria del Mono- 
pobo de Petróleos, S. A., domicilio, Tori- 
ja, 9, Madrid; matrícula, Santander; año 
de construcción, 1932.

Madrid 8 de Marzo de 1934. *
P. D.,

J. P IC H

Señor Inspector general de Navegación. 
Señores Delegados Marítimos..— -Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A .— Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: V isto el escrito de D. Cán
dido Cuéilar Doblado, concesionario de la  
línea de autos para el servicio público de 
viajeros entre A ñover del T ajo  y  la esta
ción de Pantoja y  Alameda, pasando por 
Alameda de Sagra, solicitando satisfacer 
en metálico e l importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide.

Resultando que girada visita de inspec
ción al concesionario de la línea de au
tos entre Añover del T ajo y  la estación 
de Pantoja y  Alameda pasando por A la
meda die Sagra, manifiesta el inspector téc
nico del timbre en acta levantada en 114 de 
febrero último que la contabilidad que tie
ne establecida -responde a dar a conocer la 

. recaudación del impuesto en. forma que es 
fácil su comprobación, y  que el número de 
documentos expedidos- durante un año 
aplicándoles el tipo de gravamen d éla  es
cala gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma de 
336,15 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 28,01 pesetas.

Ilmo. S r .: Por conveniencia del mejor 
servicio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar A se
sor jurídico suplente de la Delegación Ma
rítima de Tarragona al Abogado D. Ma
teo Ardura Valdés.

Madrid i.° de Marzo de 1934.
P. D»,

J. P IC H

Señores Subsecretario de la Marina civil, 
Inspector general ée ¡personal y  Secre
tario general— Señores ...

Resultando que el coneeskaaario de refe* 
renda está conforme con que se fije  en 2» 
pesetas la  cantidad que deberá entregar 9 

buena cuenta,, -en fin die cada mes por el 
expresado concepto;

Visto la L e y  y  el Reglamento del Im
puesto!.

Considerando que el a rt  156 del vidente 
Reglamento del Tiiribre confiere a este 
Ministerio la facultad d» autorizar a  las 
Compañías de Ferrocarrite- y  Empresas de 
diligencias y  vapores para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y talones 
res-guardes die mercaderías, y  para fijar, 
de acuerdo con 1-os mismas:, la cantidad que 
deban entregar sensualmente a buena cuen
ta ; disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y  Eimpresas 
tengan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en la 
determinaciófi y  recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o conve
nientes, -como ocurre en 0$ presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las euen  ̂
tas anuales, y . sm  justificantes con suje
ción a los modelo® adjuntes en dicho Re
glamento ; este Ministerio, de cooformidad 
con lo propuesto,, por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Cándido Cué
ilar Dobladlo, concesionario de la línea de 
autos entre Añover del T ajo  y  la estación 
dle Pantoja y Alameda, pasando por A la 
meda de Sagra, para que, a  partir <M i.° 
de Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe éel Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y  talonea 
resguardos de mercadería® que expide, fh 
jando en 25 pesetas la  cantidlad que poí 
este concepto deberá - entregar a buena cuem 
ta en fin de cada mes, y  disponiendo que 

! -las cuentas que rinda a esa Dirección ge* 
neral y los justificante» de k® misma®, ha
brán de ajustarse a  los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunica a  V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Marzo de 1934.

p. D.,

J. D E  U R Z A IZ

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. S r .: Visto el escrito de D. José 
Mayrni Arxer, concesionario de la línea de 
autos entre Tossa de Mar y  Lloret de 
Mar y  Totssa de Mar y  Llagostera, solici
tando satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de la 
Ley están'gravados los billetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercaderías que 
expide.

Resultando que girada visita de «ins
pección al concesionario de la línea de 
autos entre Tossa de M ar y  Lloret d¿
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| | f ar y Tossa Üe Mar y L1 agostera, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre en 
ecta levantada en 17 del pasado mes que la 
'Contabilidad qtíe tiene establecida responde 
a  dar & conocer la recaudación del impues- 
to en forma que es fácil su comprobación, 
f  que el número <$e documentos expedidos 

'¡¡Jurante un afio aplicándoles el tipo de gra
vam en de la escala gradual reformada del 
Artículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas >188,50, siendo la dozava 
(parte de dicha suma la de pesetas 15,70.

Resultando que el concesionario de re- 
.íeroBcia está conforme con que se fije 
en pesetas la cantidad que deberá entre- 

1 jgar O buena cuenta en fin de cada mes por 
$1 expresado concepto.

V2}to la Ley y el Reglamento del im- 
' ¡puesto.

Censiderando que el artículo 156 del 
angoste Reglamento del Timbre confie- 
!jre a. este Ministerio la facultad de auto- 
; Irizar a las Compañías* de Ferrocarriles y 
J ¡Empresas de diligencias y vapores para sa- 
^ sfa cer en metálico él importe del timbre 
j ¡correspondiente a sus billetes de viajeros y  
jtalones resguardos de mercaderías, y  para 
li j  ar dé acuerdo con las mi-smas la canti

d a d  que deiben entregar mensua límente a 
¡buena cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garantía dé 
exactitud en la determinación y  recauda
ción del impuesto ofreciendo facilidades 
¡para las comprobaciones que se estimen ne- 

! 'cesarías o convenientes como ocurre en el 
(presente caso, podrán concedérseles que 
(presenten las cuentas anuales y  sus justi

ficantes con sujeción a los modelos adjun
io s a dicho Reglamento; este Ministerio, de 
Conformidad con lo propuesto por esa Di
lección  general, acuerda autorizar a D. José 
¡Maymi Arxer, concesionario de la línea de 
Autos entre Tossa de Mar y  Lloret de 
¡Mar y  Tossa de Mar y  Llagostera, para 

jique a partir del 1.° de Enero del año en 
I ¡Curso satisfaga en metálico el importe del 
j timbre devengado por los billetes de via- 
1 jjeros y  talones resguardos de mercaderías 

jyue expide, fijando en 15 pesetas la canti- 
; dad que por este concepto deberá entregar 
I a buena cuenta en fin de cada mes. y  dis- 
1 ¡poniendo que las cuentas que rinda a esa 
•. Dirección general y los justificantes de las 
; ¡mismas habrán de ajustarse a los modelos 

Í19 a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V . I. para su conoci- 
üniento y  efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Marzo de 1934.

P. D.,

; J. D E  U R Z A IZ

} Señor Director general del Timbre.

 Por este Ministerio se ha resuelto pase 
! |  situación <te reserva, por haber cumpli

do la edad reglamentaria el día 6 del ac
tual, según lo dispuesto en la Ley de 29 
de Junio de 1918 (C . L. núm. 169), el T e
niente coronel do Carabineros, con desti
no en la Comandancia de Castellón, don 
Joaquín Queralt Fernández-Lastra, con el 
sueldo mensual 'de 825 pesetas, más la pen
sión de 50 pesetas, correspondiente a la 
Cruz de la Orden de San Hermenegildo, 
abonables a partir de 1 de abril del co
rriente año, ¡por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, por fijar su resi
dencia en la citada capital.

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

p. D.,

J. D E U R Z A IZ

Señores General de la tercera División or
gánica e Inspector general de Carabi
neros.

O R D E N  C IR C U L A R

Para proveer una vacante de Capitán 
profesor de la Academia y  Colegios de 
Carabineros, que ha de desempeñar las 
clases que le designe el Jefe de estudios 
de los indicados Centros, se anuncia el 
correspondiente concurso.

Los del referido empleo del Instituto 
que deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo y  forma que 
determina la orden circular de 5 de Oc
tubre de 1931 (D . O. núm. 226).

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 14 de M ar

zo de 1934*
p. d.,

J. D E  U R Z A IZ

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el ¡ar tí culo 2.° de la Or
den ministerial de 9 del corriente, y 
de acuerdo con la propuesta del Di
rector general de Seguridad y de la 
Comisión inspectora de los servicios 
administrativos de la Dirección] gene
ral de Seguridad y del Parque Móvil 
de la misma, he tenido a bien nom
brar al Oficial letrado del Cuerpo téc
nico de este Ministerio, D. Nicolás Frías 
Martín, Delegado de la Jefatura supe
rior de Habilitación, Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento en 
la Dirección general de Seguridad y 
Secretario Administrador del Parque 
Móvil de la misma.

Lo aue comunica a V. E. pê a su

conocimiento y demás efectos. Madrid* 
15 de Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Director general de Seguridad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: A  propuesta unánime del 
Claustro del C o leg io ’ subvencionado de 
segunda enseñanza de L a Estrada, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar Se
cretario de dicho Centro a D. Antonio 
Fraguas Fraguas, Profesor de Geografía 
e H istoria del mismo, con la indemniza
ción anual de 300 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto por la Orden de 28 de N o
viembre último, que percibirá del crédi
to de sustitución, de la enseñanza reli
giosa.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1934.

P. D.,

P E D R O  A R M A S A  i 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr.: V isto  el expediente incoado7 
¡por el Ayuntamiento' de Albacete, so
licitando la primera mitad de la subven
ción que se lie concedió para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con cuatro sec- 

• clones cada una ¡para niños y  niñas: 
Resultando que por Orden m iniste

rial de 28 de Diciembre de 1932 se con
cedió en principio, al mencionado A yun
tamiento la subvención de 80.000 pese
tas, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 15 detl D ecreto de 10 de julio* 
de 1928, cuya suma se abonaría después 
de terminadas las obras y  realizadas las» 
oportunas visitas de inspección:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el A rquitecto 
escolar don Lorenzo G allego: 

Considerando que procede se abone 
al Alcalde de Albacete la primera mi
tad de la expresada subvención, o sean, 
40.000 pesetas, en virtud de lo  precep
tuado por los artículos i.° y  3.0 del D e 
creto de 5 de junio de 1933, puesto qué 
ha sido favorable el resultado de la vL  
sita de inspección girada al edificio, y 
en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que en el Capítulo 3 >̂ 
artículo único, concepto 3.°, del vigente 
Presupuesto de este M inisterio existe 
crédito con que atender al pago del1 ser
vicio de que se trata:

Considerando <iué en el expedíenti
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consta la conformidad del D elegado del 
Interventor general de la Adm inistra
ción del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

Que, con cargo al Capítulo 30» artícu
lo único, ooncepto 3.0 del vigente P re
supuesto de este Ministerio’, se abone 
al Alcalde-presidente del Ayuntam iento 
de Albacete, la cantidad de 40.000 pe
setas, como primera mitad de la sub
vención que le fue concedida por Orden 
¡ministerial de 28.de Diciembre de 1932, 
cuyo abono tendrá la consideración de 
entrega a buena cuenta, a reserva del 
resultado que, en su día, arrojen la úl
tima visita de inspección y  la liquidación 
final de las obras.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 2 de M arzo 
de 1934.

P. D.,

P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: V isto  el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Torregalindo 
(Burgos), solicitando subvención del E s
tado para construir directamente un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias/una para niños y  otra para niñas, 
en la partida de Cotes Alto, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitecto 
D. José Luis Gutiérrez Martínez.

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 

favorablemente dicho proyecto.

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el-Estado puede conceder sub
venciones á los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no exceuerá 
de 10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio' ha tenido a bien re
solver:

Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Luís 
Gutiérrez Martínez, para la construcción 
por el Ayuntam iento de Torregalindo 
(Burgos), de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y  otra para niñas, en la partida de Coa
tes. A lto; y

2.0 Que se conceda, en principio, al 
citado Ayuntamiento, la subvención de. 
20.000 pesetas, que se abonará en los dos 
plazos que señala el artículo 8.° del D e
creto de 5 de Enero de 1933, previas las 
oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V* I. paa®$|gj conocimiento

y  demás efectos. Madrid, 26 dé Febrero 
de 1934.

p. D.,
P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do que la cantidad de 25.000 pesetas, co
rrespondiente al actual trimestre, cuarta 
parte del crédito de 100.000 consignado 
en el capítulo 8.°, artículo 4-°, concepto 
único del Presupuesto (material), se dis
tribuya en A forma siguiente: Para ins
talación y  sostenimiento de la nueva E s
cuela de Artes y  Oficios Artísticos de 
Avila, 2.250 pesetas; para la de Burgos, 
1,000; para la de Teruel, 1.000; para la 
de Mérida, 3*375; para la de Lanzarote, 
2.625; para la de Melilla, 375o; para los 
nuevos Talleres de la de Madrid, 3.750; 
para la instalación de la Sección de Ca- 
rabanchel de la Escuela de Madrid, 5.251; 
para los nuevos Talleres de la de Valen
cia, 1.1187; para la de Granada, 437, y  
para la de Ubeda, 375.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1934.

P. D.,
P E D R O  A R M A S A

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de D. José 
Taboada Tundidor, Catedrático de Histo
ria Natural del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Granada, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad con todo 
el sueldo.

Teniendo en cuenta que dicha solicitud 
viene favorablemente informada por el D i
rector del respectivo Centro, y que el inte
resado presenta el certificado médico corres
pondiente. •

Considerando lo prevenido en la Orden 
de 12 de Diciembre de 1924, este M iniste
rio ha resuelto conceder un mes de li
cencia por enfermedad, con todo el suel
do, al referido Sr. Taboada Tundidor,

Lo digo a V . I. para su* conocimiento y  
demás efectos. Madrid, 1 de Marzo de 1934.

P. D.,
P E D R O  A R M A S A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para la mejor atención y  
desenvolvimiento de las enseñanzas de 
Lengua y  Literatura españolas en el Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñanza 
“Quevedo”, de esta capital, este Ministerio 
ha resuelto pase a prestar sus servicios 
a dicho Centro con el carácter de encar
gado de curso, agregado a dicha cátedra

y  como colaborador del numerario qu  ̂
la desempeña, D Pablo Pon y  Fernán} 
dez, quien presta actualmente sus ter( 
vicios por el mismo concepto en el Ins^ 
tituto elemental de segunda enseñanza 
de Villanueva y  Geltrú, debiendo perefy 
bit en su nuevo destino los mismos h *4 
beres que disfruta en el que desempeña*1 

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 26 de Febrer^ 
de 1934. J

P. D.,
PE D R O  A R M A S A  ;

Señor Subsecretario de este M inisteri^/
1

Ilmo. Sr.: V ista la comunicación del  
Colegio subvencionado de segunda ense
ñanza de Carmona, en la que se propon^ 
a D. A ngel Relimpio Carreño y a. doni| 
Julio M onzón Rivas para los cargos de* 
Vicedirector y  Secretario, respectivamen
te, este Ministerio ha resuelto acceder & 
lo solicitado1 y, en su consecuencia, nom
brar a D. A ngel Relimpio Carreño para 
el cargo de Vicedirector y  a D . Julio 
M onzón Rivas, Secretario de dicho Cen* 
tro, este último con la indemnización» 
anual de 300 pesetas, con arregló a lo* 
dispuesto en la Orden de 28 de N oviem 
bre último, y  con cargo al crédito de la] 
sustitución de la enseñanza de las Orde-| 
nes Religiosas.

L o  digo a V . I. para su conocimiento) 
y  demás efectos. Madrid, 26 de Febrero’ 

de 1934-
P. D.,

PE D R O  A R M A S A  ;

Señor Subsecretario’ de este Ministerios

■ I

limo. Sr.: A  propuesta del Claustro defy 
Colegio subvencionado de segunda enseñanza 
de Gandía,

Este Ministerio ha resuelto nombrar V|*j 
oedirector y  Secretario de dicho centro $¡ 
D. Vicente Garcés Queralt y  doña Juli$| 
Berenguer Terraza, resipectivamente, estaí 
última con la indemnización anual de 300 pe
setas, de conformidad con lo dispuesto eU| 
la Orden de 28 de Noviembre último y coüj 
cargo al crédito de sustitución de la en«i 
señanza religiosa.

Lo digo a V.. I. para su conocimiento yf 
efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1934» 

p. D.,
P E D R O  A R M A S A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se  
hará  mérito; ,

Resultando que doña Socorro y doña. 
Leovigi-lda Chausal Suárez, como única#, 
herederas de su difunto hermano D. E líai 
Chausal Suárez* sdicilaa t  devolución da)



2010    16 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 75
la fianza depositada por éste en garantía 
¡dd -cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales dd partido judicial de Puebla 
de Sanabria (Zamora), que desempeñó desu
de el mes de Octubre de 1930 al 27 de 
Noviembre de 1931.

'Resultando que el causante depositó en 
la Sucursal del Banco de España, en Za- 

’ mora, una fianza por tres mil quinientas 
pesetas nominales a que se refiere el res
guardo nú¡m«ro 137, expedido en 18 de 
Octubre de 1930 y cuya copia obra en el 
expediente. .

Resultando que la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza emite informe 
favorable, y, además, hace constar que ' 
publicado el anuncio correspondiente en la 
¡G aceta  , de M a d r id  de 16 de A gosto úl
timo y Boletín Ofiicim de la provincia 
de n  del mismo mes, transcurrió el plazo 
señalado sin que se hubiera presentado re
clamación alguna contra la gestión del se
ñor Ghausal Suárez.

Vistos el informe del Tribunal de Cuen
tas de la República, el de la Ordenación, 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio y el de la Asesoría Jurídica.

Cor -iderando que extinguida la obliga
ción principal se extingue la secundaria, 
de garantía, y que comprobada en el ex
pediente la exención de responsabilidad de 
aquélla procede devolver ésta, este Minis
terio ha resuelto que la fianza depositada 
por D. Elias Ghausal Suárez para garan
tir su cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales dei partido judicial de 

: Puebla de Sanabria (Zamora), sea devuel- 
| to a sus herederas, previo el pago de De
rechos reales que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Febrero de 
7934.

J. PAREJA YEVENES
Señor Director general de primera Ense

ñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Filosofía 
■ #el Instituto Nacional de 2.a enseñanza de 
Santa Cruz de la Palma y designado para su 
desempeño por el Claustro del referido Cen- j 
trocid Catedrático de Lengua Latina del ! 
mismo D. Juan Alvarez Delgado. ]

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
que. se acumule al referido Catedrático dicha 

_ enseñanza con la gratificación anual de dos 
mil pesetas, conforme al decreto de 8 de 
Septiembre de 1931.

Lo qué comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Febrero de

p. d., .
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
i a este Ministerio por él Arquitecto D. Leo

poldo Torres Balbas de los. gastos de con
servación y sostenimiento de la A lhambra, 
durante eil primer trimestre del ooriente 
año, importante 29.999,75 pesetas.

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de jardines 
y alamedas, material de oficina, etc., to
do ello perfectamente detallado.

Considerando que es indispensable el gas
to que se propone para la conservación y 
sostenimiento de la Alhamlbra, acomodán
dose los i-necios que se asignan en .las di
ferentes partidas a ios corrientes y usua
les en la localidad.

Considerando que el indicado presu
puesto se ha fGranulado en cumplimiento 
en la dispuesto en el artículo quinto del 
Real decreto de 29 de Abril de 1915, y 
que la realización del servicio por lo que 
a su cuantía se refiere se halla compren
dido en la excepción que se determina en 
el artículo 56 de la Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911.

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo tercero del Real 
Decreto dt 21 de Febrero de 1930, se ha 
hecho constar en el expediente la confor
midad del gasto por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer se apruebe el 
mencionado presupuesto por su importe de 
29.999,75 pesetas y que el servicio a que se 
■ref iere-se realice poir el sistema de Admi
nistración, con cargo al Capítulo 32, ar
tículo sexto, Concepto primero del Presu
puesto trimestral aprobado po r Ley de $1 
de Diciembre de '1933 , para el primer tri
mestre del corriente año, autorizándose el 
oportuno libramiento a nombre de Admi
nistración de la Alhambra, D. Joaquín To
rrente.

Madrid, 28 de Febrero de 1934 
P. D„

PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en telegrafna de esa Subsecretaría 
de 24 de Enero último, este Ministerio ha 
resuelto confirmar en su cargo de Director 
del Instituto Nacional de 2.a enseñanza de 
Linares a D. Manuel Martínez Olleros, quien 
percibirá, como lo venía haciendo, 750 pese
tas de idemnización anual, a partir de la ci
tada fecha, y con cargo al Capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 9.® del vigente presu- 

I puesto de este Ministerio.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y 

demás efectos. Madrid* 27 de Febrero de 
1934.

p, a ,
PEDRO ARM ASA

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: Dispuesto por orden de 15 dé 
Noviembre de 1933, por acuerdo-de la Tunta 
de Patronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Artística 
Nacional en sesión celebrada en 8 de No
viembre del mismo año la suspensión de la» 
obras de apeo, reparación de bóvedas y re
construcción de la. cubierta de la Iglesia 
parroquial de San Vicente dé la Sons ierra 
(Logroño) por considerar inadecuada' la épo
ca del invierno para su realización.

Resultando que por orden de 5 de Abril 
de 1933, se aprobó el proyecto de las obras 
expresadas, redacUdo por el entonces Ar
quitecto conservador de Monumentos de la 
2.a Zona, D. Teodoro Ríos Balagu-er, por su 
importe total de 39.305,21 pesetas con cargo 
al crédito consignado en el Capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.a, del Presupuesto de 
aquel año, cuyo importe total se distribuía 
en 39.109,67 pesetas para la. ejecución mate
rial y 195,54 importe del 0,50 por 100 de pre
mio dé pagaduría.

Considerando, que ha 'cesado el motivo 
que obligó a- la Junta de Patronato y sus
pender las' obras aprobadas que son de ur
gente realización y teniendo en cuenta que 
es preciso para ejecutarlas la rehahiltadóa 
de su importe con cargo al vigente presu
puesto de conformidad con los preceptos de 
la Ley de Contabilidad de i.° de Julio da 
19x1.

Considerando, que en cumplimiento de lq 
dispuesto en el art. 3.0, del Real Decreto de 
21 de Febrero de 1930, se ha hecho constar 
en el expediente la conformidad del gasto 
por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención geearal de la Administra
ción del Estado con la obligación que se 
Contrae.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se rehábilte la cantidad de 39.305, a¡r 
pesetas importe del proyecto de obras de 
apeo, reparación de bóvedas y reconstrucción 
de la cubierta de la Iglesia parroquial dé 
San Vicente de la Sonsierra, aprobado por 
orden de 5 de Abril de 1933, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, ar« 
tícuio 6.°, concepto 2.°, del Presupuesto trk 
mestral aprobado por Ley dé 31 de Dicien* 
bre de 1933 pana el primer trimestre del cor 
rr lente año.

Madrid, 218 de Febrero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este Ministerio por el Arquitecto de ¡á 
6.a Zona D. Leopoldo Torres Balbás de los: 
gastos de conservación y sostenimiento déí 
Palacio y jardines del Generalife durante el 
primer trimestre del corriente año importan
te 19.999430 pesetas.

Resultando que los gastos que se pro-ponen 
afectan al personal de vigilancia, servicia 
de limpieza, arreglo de jardinas y alame*
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¡das, material de oficina, etc., todo ello 
perfectamente detallado.

Considerando que es indispensable el gas
to que se p-ropone para la conservación y 
sostenimiento del. Generalife, acomodándose 
los precios que se asignan en las diferentes 
partidas a los corrientes y  usuales en la 
localidad.

Considerando que el indicado presupuesto 
¡se ha formulado en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. S.° del Real decreto de 23 
de Abril de 1915 y que la realización del 
'Servicio, por lo a su cuantía se refiere, se 
halla comprendida en la excepción a que se 
refiere el art. 56 de la Ley de Contabilidad 
de i.° de Julio de 1911.

¡Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.0, del Real Decreto 
de 21 de Febrero de 1930, se ha hedió cons
tar en el expediente la conformidad del 
gasto por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que se 
contrae.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se apruebe el indicado presupuesto por su 
importe de 19.999,00 pesetas y que el servi
cio a que se refiere se realice ¡por el siste
ma de administración con cargo al crédito 
Consignado en el Capítulo 312, art. 6.°, con
cepto i.°, del Presupuesto trimestral apro- 
fiaido por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
para el primer trimestre del corriente año, 
autorizándose el oportuno libramiento a nom
bre del Administrador del Monumento, don 
Joaquín Torrente.
I ¡Madrid, 28 de Febrero de 1934.

P. D.,

PEDRO AR M A SA  

Señor Director general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.:  Creada por Decreto de 16 del 
pasado es de Febrero, la Escuela Profesio
nal de Comercio de Granada, y «tiendo ne
cesario la designación del personal encar
gado de dar las enseñanzas con carácter 
interino, hasta tanto que en su día se cu
bran en propiedad dichas plazas, este Mi
nisterio ha tenido a bien nombrar Cate
drático interino de Legislación Mercantil 
Comparada, a D. Mariano López-Palacios 
Belmente, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, bien entendido que esta dotación se
rá con cargo a les Presupuestos Munici
pal y Provincial y que deberá justificar 
para tomar posesión de dicha plaza, estar 
en ¡posesión de los títulos a que hacen re
ferencia los artículos 23, 311 y 40 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922, y  sin 
que pueda alegar derecho, tanto en el or- 

■u - económico, como en el docente, por 
loá servicias interinos que preste en virtud 
de este nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, tí de Marzo de 
2934.

P. D.,
PEDRO AR M A SA

Señor Director general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica.

líkno. S r.: Creada por Decreto de 16 del 
pasado mes de Febrero, la Escuela Pro
fesional de 'Comercia de Granada, y sien
do necesaria la designación del personal 
encangado de dar las enseñanzas- con ca
rácter interino, hasta tanto que en su día 
se cubran en propiedad dichas plazas, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar Co
misario-Director del nuevo Centro docen
te, a D. Félix Aguilera Gómez, actual Car- 
tedrático de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, con el sueldo 
que actualmente disfruta; Catedráticos in
terinos de Geografía económica y Legis
lación Mercantil española a D. Enrique 
Buezo y D. Nicolás Marín Ocote, respec
tivamente, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas1; Profesor especial interino de Ta
quigrafía, Mecanografía y Ejercicios de 
Gramática española, a D. José Vülcbe Ló
pez, con el sueldo o gratificación anual 
de 3.000 pesetas ; y Auxiliares interinos a 
D. Francisco Viíheká Manzano y D. Ma
nuel Galzuzta López, con el ¡sueldo o gra
tificación anual de 2.000 pesetas y D. Jo
sé Soto de Castro y D. Ramón Vida Lum- 
pié, con el sueldo o gratificación anual de 
1.500 pesetas, bien entendido que estas do
taciones serán con cargo a los presupues
tos municipal y provincial, y  que dichos 
¡señores han de justificar para tomar po
sesión del cargo, estar en posesión de los 
títulos a que hacen referencia los artículos 
25, 31 y 40 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, y  sin que puedan alegar 
derechos tanto ent el orden económico, sa
mo en el docente, por las servicias M eri
nas que prestan en virtud dte estos nom
bramientos.

Lo digo a V* L p a r a s u  conocimiento 
y demás efectos. Madrid, t de Marzo de 
*934*

k  n,
PEDRO A R M A SA

Señor Director general de Enseñanzas pro
fesional y Técnica. .

Ilmo. S r.: En vista de la demanda de nu
merosos alumnos de ser admitidos en Ja 
Escuela preparatoria para el ingreso en el 
Bachillerato, creada en él Instituto de Ceu
ta, con fecha 24 de Febrero dé I932> y 
siendo posible con un solo Maestro atender 
debidamente a las necesidades de la ense
ñanza, este Ministerio ha tenido a bien 
crear otra Sección en la Escuela prepara
toria del expresado Centro, cali arreglo a

las normas estabh&kks en el Decreto d t1 
25 de Septiembre de 19311 y  Orden de 26 
de Enero del corriente año. i

Lo digo a V. I. para su conodmientoí 
y domas efectos. Madrid, 5 de Marzo d f 
*934*

p. b ., ;
PEDRO AR M ASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Visto el oficio del Comisario 
accidental del Colegio Nacional de Sordo
mudos,, en el que manifiesta que el Profeso^ 
numerario de Enseñanzas generales de di-! ¡ 
dio Colegio, D. Miguel Granell y Forcadell  i 
ha cumplido la edad reglamentaría pa,m su. i 
jubilación el día 2 del corriente, este Minís-] 
torio ha acordado declararle jubilado con el; 
haber que por su clasificación le correspon- ; 
da a partir del día 3 del actual, fecha poste
rior a la en que cumplió la edad exigida 
para la jubilación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
de más efectos. Madrid, 1 de Marzo de 1934. \

P. D.,
PEDRO AR M A SA

SeSor Director general de Primera Ense
ñanza,

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Profesor 
de Educación Física del Instituto elemental 
die segunda enseñanza de Utrera.

Este Ministerio ha resuelto nombrar para 
desempeñarla, con carácter de Encargado d#j 
curso interino por un año, si antes no se | 
proveyese en propiedad, a D. Bernabé Jimé
nez Roldán, quien percibirá por dicho en?; 
cargo la remuneración anual de dos mjî  
quinientas pesetas, con cargo al crédito dlj 
sustitución de k  enseñanza religiosa. ¡

Lo que comunico a V, I. para su conocí- 
miento f  Madrid  ̂ 1 dé Marzo &
*9»

p. d*
PEDRO A R M ASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítulo 
quinto* ccmcépto tercero dé k  prórroga dét: 
•presupuesto de este Departamento la canti
dad de 17.500 pesetas para material d$T 
oficina de los Consejos provinciales de prfc; 
mera enseñanza, durante el presente éjer-* 
cido, y teniendo en cuenta el número 4^ 
plazas dé Maestros y Maestras de Eseudí| 
nadonalés existentes en cada provincia, es»; 
te Ministerio ha resuelto: 

di.0 Que la expresada cantidad se distrl* 
buya en la proporción siguiente: A l Con* 
sejo provincial de primera enseñanza d§ 
Oviedo, que tiene más de 2.000 Maestrot  ̂
y Maestras, 484,80 -pesetas. A  cada una <$© 
lai provincias de León, Corufia, Barcelona^ ,
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Valencia y  Orense, que tiene más de 1.500 
y menos de 2.000, a1 442,40 ¡pesetas, 2.212,00 
pesetas. A  cajda* una- tí¡e 'las provincias de 
Lugo, Pontevedra, Madrid, Burgos, Zara
goza y Murcia, que tienen más dé 1.100 sin 
exceder de 1.500, a 400,40 pesetas, 2.402,00 
pesetas. A  cada una de las provincias ~de 
Santander, Granada, Salamanca, Badajoz, 
Alicante, Lérida, Navarra, Huesca, Sevilla, 
Cáceres, Jaén, Zamora, Málaga y Córdo
ba, que tienen más de 800 sin exceder de 
1.100, a 358,40 pesetas, 5.017,60 pesetas, A  

..cada una de las provincias ¡de Almería, Gua
dalajara, Toledo, Vizcaya, Tarragona, So
ria, Gerona, Castellón, Teruel, Avila, Cuen
ca, Valladolid, Palencia, Canarias, Sego
via, Cádliz, Albacete, Logroño y Ciudad 
Real, que tienen más de 500 sin exceder de 
Soo, a 316,40 pesetas, 6.011,60 pesetas. A  
cada una de las provincias de Huelva, Ba
leares, Gran Canaria, Alava y Guipúzcoa, 
qué tienen menos de 500, a 274,40 pesetas, 
1.372 pesetas. Cuya suma ascienda a la 
cantidad de 17.500,00 pesetas, cuarta par
te de las 70.000,00 pesetas consignadas en, 
la prórroga del presupuesto de este Minis
terio para la expresada atención.

2.0 Que por la Sección de Contabilidad 
se expidan los oportunos libramientos a fa
vor de los respectivos Presidentes de t e  
Consejos provinciales de Primera enseñan
za o personas* que ellos designen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Marzo de 
’i'934.

P. D.,

PEDRO A R M ASA

Sénior Director general de primera ense
ñan 7.a.

Por Orden de 29 de Enero último se 
dió de baja como Encargados de curso 
interinos de Geografía e Historia y Fran
cés del Colegio subvencionado de segun
da enseñanza de Eibar a D. Odón Apraiz 
de Buesa y D. Pedro Simón Serrano Ar- 
caya, respectivamente, en razón a que, 
según comunicación telegráfica del Direc
tor de aquel Centro, dichos señores no 
se habían reintegrado a sus puestos des
pués de las reglamentarias vacaciones de 
Pascuas, ignorando dicha autoridad aca
démica qué causas motivaban tal ausen
cia; y

Resultando que, a vista de dicha Or
den y en el plazo que la misma marcaba, 
los señores Apraiz y Serrano han presen
tado instancias haciendo constar: el pri
mero, que desde su toma de posesión 
ha venido prestando servicios sin inte
rrupción de ninguna clase y que si no 
se reintegró a Eibar pasadas las vacacio
nes hasta el 11 de Enero, o sea, dos días 
después de terminar las mismas, fué de
bido a que las clases no comenzaron has
ta después de esa fecha, con motivo de 
obras que se ultimaban en el edificio/

donde el Colegio funciona; y  el señor 
Serrano, que si bien demoró su incor
poración hasta el 16 de Enero, ello fué 
debido a enfermedad, de la que dió con 
anterioridad al 8 de dicho mes reiterada 
noticia a su Director, sin obtener res
puesta en ningún sentido.

Resultando que el Director del Cole
gio subvencionado de Eibar comunicó 
telegráficamente a raíz de la publicación 
de la Orden de 29 de Enero que los se
ñores Apraiz y  Serrano venían desempe

rnando sus cargos, con beneplácito y sim
patía general del vecindario por su bri
llante actuación, por lo que rogaba fue
ran resueltas favorablemente las peticio
nes de reposición que dichos señores for
mularían; y posteriormente, por otro te
legrama, hizo constar que los datos que 
figuraban en dichas instancias habían si
do contrastados por él y eran rigurosa
mente exactos.

Resultando que también se. han recibi
do peticiones favorables a las pretensio
nes de los señores Apraiz y Serrano del 
Ayuntamiento, padres de familia y alum
nos del Cblegio de Eibar.

Resultando que por Orden de 29 de 
Enero y  con el fin de sustituir a los se
ñores Apraiz y Serrano se nombraron 
Encargados de curso de Geografía e His
toria y Francés del Colegio subvencio
nado de Eibar a D. Enrique García Sán
chez y D. Antonio Pío Muñoz Hurtado, 
no habiendo tomada posesión del cargo 
el primero.

Considerando que sí como afirma el 
Director del repetido Cblegio, cuanto ale
gan los señores Apraiz y  Serrano es 
cierto, existe, al menos, una negligencia 
y falta de tacto én quien, desempeña aquel 
cargo, puesto que si conocía las causas 
que impedían a dichos Profesores po
nerse al frente de sus destinos debió co
municarlas al Ministerio, en lugar de ma
nifestar que las ignoraba,, aparte de que, 
no funcionando el establecimiento, nin
gún perjuicio se ocasionaba a la ense
ñanza con la ausencia de dichos señores.

Considerando que, por otra parte, lo 
actuado revela una incompatibilidad en
tre el Director del Colegio de Eibar y  
las autoridades y pueblo: del mismo que, 
de subsistir, repercutiría en perjuicio de 
la enseñanza.

Este Ministerio ha acordado:
i.° Reponer sus puestos de Encar

gados de curso de Geografía e Historia 
y Francés del Colegio subvencionado de 
segunda enseñanza de Eibar a D. Odón 
Apraiz de Buesa y D. Pedro Simón Se
rrano Ar.caya, respectivamente, quienes 
reanudarán inmediatamente su labor, y 
a los que les será de abono a todos los 
efectos, incluso para el percibo de habe
res, el tiempo que no han servido sus 
cargas como consecuencia de la Orden 
de 29 de Enero últinf^

2.0 Que D. Honorato Alvarez García] 
cese en el cargo de Director del Cole
gio subvencionado de segunda enseñanza? 
de Eibár, continuando como Profesor da 
dicho Centro.

3*° Que el Encargado de curso da 
Francés, D. Antonio Pío Muñoz Hurta
do, nombrado para sustituir al señor Se
rrano Arcaya, continúe prestando lo® 
servicios que se le encomienden en el' 
Colegio subvencionado' de Eibar hasta 
que por este Ministerio se resuelva lo 
procedente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

P . D . ,  ,

PEDRO A R M A SA  * 

Señor Subsecretario de este Ministerio. ¿

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mérito.

Resultando que D. Pedro Quevedo Fal- 
cón solicita la devolución de la fianza por 
él depositada para garantir su cargo de. 
Habilitado que fué de los Maestros Na-¡ 
clónales de los partidos judiciales de Arre
cife, Guía y Puerto de Cabras (Las Pal
mas), que desempeñó desde el mes de Nú-» 
viemibre de 1919 los de Arrecife y Puerto 
de Cabras y desde el mes de Junio de 
1921 el de Guía al 18 de Julio de 1931, cu
que cesó en todos ellos.

Resultando que el interesado constituyó 
en la Caja general de Depósitos, Teso
rería de Hacienda de Las Palmas, la fian
za a que se refieren los resguardos que se 
detallan a continuación y cuyas copias 
obran en el expediente:

i.° Uno expedido por la mencionada 
Caja en 30 de Diciembre de 1919 con los; 
números 12 de entrada y 37 de registro, 
por valor de cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas en metálico.

2.0 Otro ídem id. en 30 de Diciembre 
de 1919, con los números 11 de entrada* 
y 36 de registro, por valor de trescientas 
pesetas en metálico.

3.0 Otro ídem id. en 17 de Marzo de 
1921 con los números 6 de entrada y 41 
de registro, por valor de cincuenta pese
tas en metálico.

4.0 Otro ídem id. en 17 de Marzo de 
1921 con los números 5 de entrada y 40 
de registro, por valor de ‘ciento veinticinco* 
pesetas en metálico.

5.° Otro ídem id. en 3 de Febrero dé 
1923 con los números 1 de entrada y 54 
de registro, por valor de ciento treinta y  
siete pesetas doce céntimos en metálico^

6.° Otro ídem id. en 3 de Febrero de 
1923 con los números 2 de entrada y 53 de 
registro, por valor de treinta y  una pe.se* 
tas cuarenta céntimos en metálico*

7.0 Otro ídem id. en 16 de Febrerq de 
1923 con los números 3 de entrada £ 5$



Gaceta de Madrid.-  Núm. 75 16 Marzo 1934 2013 .

de registro, por valor de doscientas cin
cuenta pesetas en metálico.

S.° Otro ídem id. en' 12 de Septiembre 
de 19*28 con el número 481 de entrada, por 
valor de mil doscientas pesetas nomina
les en la Sucursal del Banco de España 
de Las Palmas, sumando todos un total 
de fianza de mil trescientas setenta y ocho 
pesetas cincuenta y dos céntimos en metá
lico y mil doscientas pesetas nominales.

Resultando (fue la Sección Administra
tiva de primera Enseñanza de Las Palmas 
emite informe favorable, y, además, hace 
constar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la solicitada devolución de la 
fianza en la G a c e t a  de  M a d r id  de 27 de 
Marzo de 1932 y  Boletín Oficial de la 
provincia del 28 del mismo, mes, transcu
rrió el plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la ges
tión del señor Quevedo Faleón.

Vistos el informe del Tribunal de Cuen
tas. de la República y el de la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio y el de la Asesoría Jurídica.

Considerando que extinguida la obliga
ción, principal se - extingue la secundaria, 
de garantía, y. que comprobada en el ex
pediente la exención de responsabilidad de 
aquélla procede devolver ésta, este Minis
terio ha resuelto acceder a la devolución 
de la fianza solicitada por D. Pedro Que- 
vedo Faleón, Habilitado que fue de los 
Maestros Nacionales de los partidos judi
ciales de Arrecife, Guía y Puerto de Ca
bras (Las Palmas), previo el pago de De
rechos reales que corresponda.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1934.

J. P A R E J A  Y E V E N E S

Señor Director general de primera Ense- 
• ñanza. . . .  .

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Profesor 
de Educación Física en el Instituto Nacio
nal de segunda enseñanza de Jaca, este. M i
nisterio lia resuelto nombrar para desempa
ñarla, con el carácter de Encargado de cur
so interino por un año, si antes no se pro
veyese en propiedad, a D. Manuel Alonso 
Inis terra, quien percibirá por didho encargo 
la remuneración anual de dos mil quinientas’ 
pesetas, con cargo al crédito de sustitución 
de la enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 1 de Marzo de 1934.

P. D.,

. PE D R O  A R M A S A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras a 
realizar en el local denominado Biblioteca 
y Museo Teresianos para destinarlo a Ar
chivo histórico provincial, redactado por el 
Arquitecto de Construcciones Civiles en la 
provincia de Avila D, Gregorio Marañón,

con un presupuesto total de 19.862,22 pesetas.
Resultando que el mencionado proyecto 

comprende las obras necesarias para sustituir 
la actual cubierta de cinc que se encuentra 
en deplorable estado por otra de teja árabe 
ordinaria, instalación del servicio de 
W . C. y  lavabos de que carece el edifi
cio, pavimentación de la Sala de Junta, 
instalación de servicios de agua, calefac
ción, luz eléctrica y  timbres y  otras obras 
complementarias.

Resultando que el presupuesto dé ejecu
ción material se eleva a 18.476,49 pesetas, 
que aumentado en su 7 por 100 de honora
rios por formación del proyecto y  direc
ción de las obras, que asciende a pesetas 
1 >293..35 más el 0,50 por 100 de premio de 
pagaduría que es 92,38 pesetas, constituye 
el total expresado de 19.862,22 pesetas.

Conisderando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 25 del Real decreto de 
4 de Septiembre de 1908, se pasó el proyec
to a informe de la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización.

Considerando que das obras de que se 
trata deben ser exceptuadas de las. formali
dades de subasta haciendo uso de la autori
zación qtt-e concede el art. 56 dé la Ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y  
Real decreto de 27 de M arzo de 1925.

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1930, se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad del gas
to por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado con la obligación que s:e 
contrae.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se apruebe el mencionado proyecto por 
su presupuesto de 19.862,22 pesetas y que las 
obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de Administración con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, artícu
lo 5.°, concepto 1.° del presupuesto de 
gastos aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933 para el primer trimestre del co
rriente año.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.
P. D.,

PE D R O  A R M A S A  

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha resuello 
nombrar Vicepresidente del Consejo de Pa
tronato del Instituto Nacional de Reeduca
ción de Inválidos y  Presidente dé su Co
mité Ejecutivo, al Vocal del citado orga
nismo, limo. Sr. D. Laureano Olivares Ses
nilo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo de 

1934.
p. d.,

PE D R O  A R M A S A  
Señor Director general de Enseñanza. Pro

fesional y  Técnica.

Ilmo. S r .: Accediendo a la propuesta ele
vada por conducto del Rectorado de lai F a f  
cuitad de Derecho de la Universidad 
Murcia, en virtud1 de acuerdo unánime <fé 
su Junta de Profesores, este Ministerio haj 
resuelto: 3

i.° Declarar nulos y sin ningún valor 
efecto, la convocatoria y anuncio á op<x 
sición de las Cátedras de Economía polí-  ̂
tica y  Hacienda Pública de laa expresada!,1 
Facultad y Universidad, insertos eo 10 
G a c e ta  d e  M a d r i d  de 7 de Febrero ®.r&¡ 
ximo pasado. , í

2.0 Confirmar en el desempeño por actf-1 
anulación de las referidas Cátedras, ai doi|j 
Eduardo Luis Llorens y  Cíaríana, Catedlrílj 
tico titular de Derecho político, por cuy<> 
desempeño habrá de percibir la  correspo’tW 
diente indemnización legal de 3.000 peseta! 
anuales.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo dé 

1934* i,
P. D.,

PE D R O  A R M A S A  

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r .: Este  Ministerio ha resuelto 
nombrar para los cargos dé Vicedirector 
Secretario del Colegio subvencionado de se* 
gunda enseñanza de Guernica, a los Encara 
gados de curso D. Jesús Sáenz Martínez y  
D. Ildefonso García González, respectiva^' 
mente, que fueron propuestos por unanimiA 
dad por el Claustro del Centro, debiendo per- i 
ciibir el Sr. García, por el desempeño dé 1<L 
Secretaría, la indemnización anual de 300 

' pesetas con cargo al crédito de la 3ustituciói$ 
de la enseñanza de las Ordenes Religiosa^ 
y  de acuerdo todo ello con la Orden de 2$ 
de Noviembre último. j

Lo digo a V , I. para su conocimiento f#-. 
demás efectos. Madrid, 1.° de Mar^o jjL;' 
1934. A

P. D.,
PEDRO ARMASA  

Señor Subsecretario de este Ministerio, .'

I lmo. S r .: En cumplimiento de lo pre
venido en los artículo 75» *49 y  , IS0 4 $$ 
vigente Estatuto, aprobado por Real (fe* 
crefo de 18 de Mayo de 1923* 1

Este Ministerio ha dispuesto: .\
i.° Que asciendan en corrida de 

a los sueldos y  con las antigüedades quetfj; 
expresan, los siguientes Maestros y 
tras del primer escalafón:

M A E ST R O S

1-2-34. Vacante del Sr. Plá, 994 110 a8*| 
judicada el 3 de noviembre de 1933 porqué 
la Sección de Barcelona la di ó equivoca-1 
damente con el sueldo de 6.000 pesetas. 
A 7.000, sin resultas, Sr. Prieto, 1.038. 
Vacante del Sr. O ñor o, 1.0.36; a 6.000 
Sr. Cremades, loo o • resultas: Corno roba-
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J$0 que el Sr. Lope Ibeaa no ha perdido
número 3234 bis, se le asciende a 5.000 

á  día 26 de diciembre de I93G, para to- 
’áos los efecto ,̂ ya que lo devengado des- 

este Úlfimameriíe referidlo día hasta el 
:|(J de enero puede percibirlo c-on la dife» 
agencia resultante, destpués de comprobados 
É  error de la Sección de Barcelona y el 
dé la Sección de Cádiz, que dió con el
i-neldo de 7.000, ocurrida en 26 de sep- 
l&isrribre de 193& la baja del Sr. Cazalla, 

’^ue sólo percibía el de 6.000; a 4.000 se- 
ñór Arias-, 230 A, Vacante del S¡r. Mar- 
’tip, 700; a 7.000 Sr. M atabacas,, 1039; re- 
Iftttltass a 6.000 Sr. Picó, 1920; a 5.000 
£Lr. Calleja, 31262; a 4.000 Sr. Salazar, 
já̂ í A. Vacante del Sr. Trinchán, 150Ó 
$3 la categoría; a 4.000 Sr. García JÍ- 
Bénez, 2312 A.

6-2-934. Vacante del Sr. Rey, 927; a 
,|.ooo Sr. Escudero, 1,040; resultas: a 
§.WO Sr. Medina, 1921; a 5.000 Sr. Pu
lido, 3263; a 4-ooo Sr. Allué, 233 A.

¡8-2-934. Vacante del Sr. Carmena, 1733.; 
a 6.000 Sr. Tortajada, 1922; resultas: a 
£,oco Sr. Sánchez, 3264; a 4.000 Sr. Tei-

; |ón, 234 A. Vacante del Sr. Martínez,
21846; a 6.000 Sr. Soler, 1923; resultas: a
3.000 Sr. Ferrete, 31265; a 4.000 Sr. Sán- 
íClhez, 235 A. Vacante del Sr. Martínez,
6621; a 4.000 Sr, Moreno, 238 A.

jü-2-934. Vacante del Sr. Rodríguez, 
3041; a 5.000 Sr. Corrales, 3266; resul
tas: a 4.000 Sr, O trillas, 239 A. Vacante 
M  Sr, Campo, 5142; a 4000 Sr. Gonzá
lez, 239 bis A. Vacante del Sr. Manchón, 
§631; a  4.000 Sr. Rubio, 240 A. Vacante 
M i  {k. Bat&Le, 9234; a 4.000 Sr. Morante, 
34* A.

22-2-934. Vacante del Sr. , Menéndez, 
'gaBi; a 4.000 Sr. Purroy, 242 A.

13-2-934. Vacante del Sr. Olivares, 48111 * 
f  7.000 Sr. Martínez, 1043; resultas: a
0.000 Sr. Otero, 1924; a 5.000 Sr. Pérez 
Molina, 3267; a 4.000 Sr. Sánchez, 243 A,

14-2-934. Vacante del Sr. Santa María, 
89); a 7.000 Sr. Rojo, 1044; resultas: a
6.C00 Sr. Palmí, 1925; a 5.000 Sr. Beníí- 
téz, 3268; a 4.000 Sr. Morales, 244 A.

17-2-934. Vacante del Sr. Escribá, 3014; 
% 5-ooo Sr. Morales, 3269; resultas: a
4-000 Sr. Alibamcens, 245 A.

18-2-934. Vacante del Sr. San Miguel, 
0439; a 4.000 Sr. Bolós, 246 Á.

21-2-934. Vacante del Sr. Olivares, 766; 
•  7.000 Sr. Segovia, 1046; resultas: a
64)00 Sr. Galcerá, 1926; a 5.000 Sr. Lis- 
bona, 3270; a 4-ogo Sr. Reselló, 247 A.

22-2-934, Vacante del Sr. González, 3286; 
a 4.000 Sr. Giner, 248 A.

35-2-934- Vacante del Sr. Sa ura, 5359; 
a 4.000 Sr. Turríón, 249 A.

47-2-934. Vacanite del Sr. Jiménez, 9481; 
$ 4.000 Sr. Jiménez, 250 A.

MIAESiTRAS 
L |-2-9l|4- Vacante d$ la |«R.ora Carbo

nell, 1100; a 6.000 señora Portaviíate, 
1886; resultas: a 5.000 señora Prat, 2311; 
a 4.000 señora Hernández, 198 A.

2-2 9̂34. Vacante de la señora Usón, 
1537; a 6.000 señora Val, 1887; resul
tas: a 5-000 señora Iranzo, 3212; a 4.000 
señora Jiménez, 199 A.

3-2-934. Vacante de la señora Aíesón, 
3999; a 4.000 señora Bobillo, 200 A.

7-2-934. Vacante de la señora Sorrosaí, 
1163!; a 6.000 señora Solazaba!, 1888; 
resultas: a 5.000 señora Hernández, 3213; 
a 4.000 señora Celarain, 201 A.

8-2*934. Vacante de la señora Alcaide, 
núm. 20, a 9.000 señora Méndez, núme
ro 69. En ejecudión de la sentencia de 
23 de Octubre de 1933, se otorga a doña 
Concepción Heredia y Ruiz de Castañe
da el núm. 167 bis, y  a doña María de 
Paz Hoyos el 533 bis, adjudicándose a la 
primera, la resulta de 8.000 pesetas por 
ascenso de la señora Méndez, y a la úl
tima, señora Hoyos, el de 7,000 que ve
nía percibiendo la señora Heredia con el 
núm. 447; a 5.000 que percibía la señora 
Hoyos con el núm. 223.2, asciende la se
ñora Barros, núm. 3214; a 4.000 señora 
Alonso, 202 A. Vacante de la señora Sán
chez, 3301; a 4,000, señora Méndez, 203 A.

9-2-934. Vacante de la señora Cerviñó, 
4990; a 4.000 señora Calabia, 204 A.

14-2-934. Vacante de la señora Blanco 
2526: a 5-ooo señora Román, 3215; re
sultas: a 4.000, señora Vails, 205 A.

16-2-934. Vacante de la señora Chena, 
652; a 7.000 señora -García"Montero, 952; 
resultas: a 6.000 señora González, 1889; 
a 5,000 señora Quintana, 3216; a 4.000 
señora Riera, 206 A. Vacante de la seño
ra Muñoz, 1526; a 6.000 señora Sánchez, 
-*890; resultas: a 5.000 señora Rivera, 
3217; a 4.000 señora Presa, 207 A.

J17-2-934. Vacacüte die la señora Mataboch, 
1938» a 5.000 señora Salina®, 31218 ; resul
tas: a 4.000 señora 'Consejo; 208 A,

18-2-934. Vacante de la señora Maclas*, 
1102; a 6.000 señora Castaños, 18914 re
sultas: a 5.000 señora García Blanco, 32119; 
a 4.000 señora Oiavarría, 209 A.

22-2-934. Vacante de la señora Alonso, 
8393> a 4.000 señora Estreniana, 210 A,

25-2-934. Vacante de la señara Charles, 
6279; a 4*000 señara Fernández, 211 A. 
Vacante de la señora Gavaldá, 6269; a 
4.000 señora Osaba, 212 A.

2.0 Que se anule el ascenso otorga
do a la señora Tolosa núm. 100 A  y se 
adjudique sueldo de 4.000 pesetas con 
efectos económicos de 21 de octubre úl
timo, a doña Angela Martínez Guisaso- 
la, que después de haber estado sustitui
da desde 1917, volvió al servicio activo 
en i.° de Abril de 1930.

3.0 Que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 6 de Febrero último Ga
c e t a  núm. 18), se otorga el número 10860 
bis, provisional  ̂ a P> Manuel. Varela Va- 
« f e  1 m k é * * J 4a  &  4 . ^ 9 ,

pesetas, con efectos económicos a partir; 
del 15 de diciembre último, por anulación 
del ascenso de D. José Pe m uy Gd.illén, 
núm. 185 A.

Lo que digo a V. I, para su conoció 
miento f  demás efectos. Madrid, 12 dé 
Marzo de ¡1934.

S. M ADARIAGA

Señares Director general de primera en-, 
iseñanza, Ordenador de Pagos por Obi i * 
gaciones de este Ministerio y Jefe dé 
las Secciones aidministrativas dé primea
ra enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r .: Constituida con fecha 15 
de Enero último la Com isión creada 
por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 30 de Sep
tiembre de 1933, para estudiar un pro* 
yecto de O rdenación ferro viaria  y  de 
proponer m edidas encam inadas a co* 
ordiñar los servicios de transportes 
m ecánicos por carretera con los de fe* 
rrocarriles, se fijó taxativam ente en el 
apartado prim ero del expresado De
creto, un plazo de dos meses para que 
la, referí da Comisión llevara a térm ino 
el estudio que se la encomendaba. Ex* 
pirado en el día "de hoy el menciona* 
do plazo, han surgido inevitables di* 
ficultades, derivadas de la ardua ta* 
rea que sobre la Comisión pesa, para] 
cum plir su m isión con la puntualidad 
exigida en el Decreto de referencia^ 
quedando pendiente trabajos de ex* 
cepcional im portancia que no proce* 
de interrum pir en m éritos a la  tras* 
cendencia del problem a objeto de es* 
tudio, sino, por el contrario, ampliar* 
lo prudencialm ente a fin de dar cim a 
a la m isión confiada. En atención de; 
los razonamientos expuestos.

Este Ministerio ha acor dado am pliar 
el plazo de dos meses en quince días 
más, im prorrogables, en los que dicha 
Gomisión ha de ultim ar necesariamen* 
te la misión que le  fué asignada.

Lo que participo a V. I. para su co* 
nocim iento y efectos oportunos. Ma« 
drid, 15 de Marzo de 19*34.

R. GUERRA D EL RIO , 

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 

Ilmo. S r .: La Orden m inisterial de 
6 de Junio de 1933 dispuso que pro-
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visionalmente y en tanto se desarrolla- 
ba por la Dirección general de Sani
dad el contenido de los' artículos 15 y 
25 del Reglamento de provisión de va
cantes de 7 de Marzo de 1933 fuesen 
designados por los Colegios oficiales 
de Médicos los Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad, que 
han de actuar tanto en los casos de 
oposición como de concurso para la 
provisión en propiedad de las plazas 
de estos ifacultatrvos.

Y habiendo reclamado la Asociación 
de Médicos tiiuiare’s-Insp ecto res muni
cipales de Sanidad el derecho a for
mular dichas propuestas, que había ve
nido ejercitando, y teniendo - en cuen
ta el carácter de dicho organismo y lo 
■dispuesto en el artículo 43 del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
¡Febrero de 1925,

Este Ministerio lia tenido a bien ac
ceder a los solicitado, ordenando que 
'{a partir de la publicación de esta Qr- 
Ideii esa Dirección general de Sanidad 
solicite del Comité Ejecutivo de la 
Asociación de Médicos titulares - Ins
pectores municipales de Sanidad, los 
nombres de los Vocales que han de 
¡formar parte de los Tribunales de opo
sición o concurso para las plazas de 
¡dichos Ayuntamientos.

Lo que comunico a» V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 14 de Marzo de 1934.

p. D.,
J. PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidad.

Tribunal de oposiciones para proveer 
las plazas de Médicos titulares ínspec- 

■ teres municipales de Sanidad que se 
relacionan.
Habiéndose anunciado en la Gaceta 

£>E Madrid, para su provisión en pro
piedad por oposición, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932 y Reglamento para su apli
cación, de 7 de Marzo de 1933, las pía- 
zaíJ de. Médico titular Inspector munici
pal de Sanidad, de los Ayuntamientos 
comprendidos en la siguiente relación:
/ a i«:c ^ car (Distrito segundo).{Albacete).
(Meante)Pr™er° y segíUíll̂ °

barriada de Cabo de Gata 
{Distrito octavo) {Almería).
CMHa) ala^eS ^  *S * r* segundo)

Valverdo de Mérida (Badajoz). 
Ona-Pioo de Biu-eba (Burgos), 

res) (Distrito primero) (Cáce-

llónT°rb8 (Distrito s®gu®do) (Caste-

(Ci’udadaS )1!er° <DkWt° se?und0) 
Monfero (Corafia).
Montalbanejo (Cuenca). 
Vélez-Benaudalla (Distrito segundo) 

(Granada).
Naval-Gáreaix) y Salinas de Hoz 

(Huesca).

Torr e dele ampo; U b e d a (Distritos 
quinto y sexto), y Viliargordo (Jaén).

Soto de Cameros-Trevijano-Luezas y 
Torroba (Logroño).

Villamanta (Madrid).
Mazárrón (Distrito segundo) (Mur

cia).
Campo de Caso (Distrito segundo) 

(Oviedo).
Cristóbal; Sotoserrano; Vaklelacasa 

y Puebla de San M-edel (Salamanca), 
Arona (Santa Cruz de Tenerife). 
Encinas y Fresno de la Fuente (Se

govia) .
Ai-cañizo; Qiiismondo; Valdeverdeja 

'(Distrito segundo) y Enguera (Valen
cia).

Mueva Villa ele las Torres y El Cam
pillo (Valladolid).

Villamayor de Campos y Villa def â  
llave®, Distrito segundo; Villanueva 
del Campo, Distrito segundo (Zamora).

Fuentes de Ebro (Zaragoza), 
y aceptada la propuesta que por el 
Comité Ejecutivo de la Asociación de 
Módicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad lia sido hecha de los 
Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad, que como Vocales 
han de formar parte del Tribunal que 
ha de juzgar las citadas oposiciones, 
en armonía con lo dispuesto por Or
den ministerial de fecha 12 de Marzo 
actual,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 26 del mes de Junio úl
timo, ha tenido a bien disponer que 
los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones para la provisión de las 
plazas de referencia, queden consti
tuidos de la siguiente forma: ,

ALBACETE

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Pedro Serna Herráez, 
Médico del Instituto de Higiene; don 
José Paisán Hernández, Médico del 
Instituto de Higiene; D. Manuel Ver
dejo Martínez, y

Secretario: D. Salvador González 
Beltrán, Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad.

" uplenies

Presidente: El funcionario que ha
ga las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. David Molina Herrero, 
Director del Centro secundario de Hi
giene rural de Hellín; D. Angel Ca
rrilero Prat, Médico del Dispensario 
Antivenéreo; D. Francisco Navarro 
Vano, y

Secretario, D. José Sánchez Sevilla, 
Módicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

ALIGANTE

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. José Viñez Ibarrola, Sub
inspector provincial de Sanidad; D. An
tonio Barbero Carnicero, Médico Jefe 
del Dispensario Antituberculoso; don 
Antonio Pavía Muñoz, y 

Secretario, B. Pedro Ibáñez Torres, 
Médicos 'titulares-inspectores municipa
les de Sanidad. 1

Suplentes. ' "V
r

Presidente, él funcionario que hñggf 
las veces del Inspector provincial, ) 

Vocales: D. Carlos Sdheneider San' 
Román, Médico del Instituto provinciáf 
de Higiene; D. Juan Segura Gisberi' 
Médico del Servicio Antivenéreo; dofl 
Vicente Alós Galiana, y :i

Secretario, D. José Ramos Quesad^'!! 
Médicos titular es-Inspectores ¡municipal 
Ies de Sanidad, '

ALMERIA
1

Presidente, el Inspector provincial S i 
Sanidad. j

Vocales: D. Antonio Oliveros Rul% 
Médico del Instituto provincial de Hí*j 
giene; D. Juan Martínez Limones, M¿4 
dieo del Servicio Antívenéreo; D. RaJ 
fael Egea ¡Sánchez; y ;

Secretario, D. Ricardo Fernánidíe| 
Chaulet, Médicos titulares-Inspectoref 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que hagü 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Manuel Solves Agniiai  ̂

Subdirector de Sanidad del puerto; dod 
Eugenio' Peralta Alférez, Médico deJ 
instituto de Higiene; D. Francisco Go< 
ronel Giménez, y 

Secretario, D. Eduardo Morcillo Sal* }- 
vador, Médicos titulares -Inspector&$ : 
municipales de Sanidad. !

AVILA

Presidente, el Inspector provincial ddr 
Sanidad.

Vocales: D. Jesús Sahagún Torr es,í 
Director del Centro secundario de HA»] 
giene rural de Arévalo; D. Teodora 
González González Vela, Médico <f |¡ 
Instituto provincial de Higiene; D. Kip) 
dro Cameno, y 

Secretario, D. Indalecio Martín Ruaif v 
Médicos ti tulares-Inspectores municifr P 
les de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que hagaf 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Braulio M. G. Elvira Sán* 

diez de la Plaza, Módico de la Sección 
de Higiene Infantil; D. Lorenzo Parte* 
arroyo, Médico de la Sección de Higie
ne Infantil .del Gentro secundario dé 
Arévalo; D. Darío Pardal, y 

Secretario, D. Santiago López Martín̂  
Módicos 'titulares-inspectores anunicipa* 
les de Sanidad.

BADAJOZ

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D, José Balón García, Di
rector del Gentro secundario de Méri
da; D. Mateoi ¡de la Villa Carretero, Mé
dico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Angel Cánovas Amador, y 

Secretario, D. Matías Ramírez Ra-mí-t 
rez, Médicos titulares-inspectores mu-; 
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que 

las veces ¡del Inspector provineiab , 
Vocales: D. Cayetano Barriga M#*,
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reno, Médico del Dispensario Antive- 
aiéreo; D. Emilio Ortiz Fernández, Mé
dico del Servicio Antivenéreo; D. Pe
dro Hurtado Santibáñez, y

Secretario, D. Antonio Calzado Gar
cía, Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad.

BURGOS

Presidente, el Inspector provincial 
me Sanidad.

Vocales: D. Julio García Merino, Mé
dico del Instituto provincial dei Hi
giene; D. Máximo. Muñoz Casas, Mé
dico del Servicio Antivenéreo; D. Be
nito García López, y

Secretario, D. Eduardo Diez Mel
chor, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
(as veces del Inspector provincial.

Vocales: D, Odorico Mata Manzane- 
Ido, Medie oí del Instituto provincial de 
Higiene; D. José Diez Ruizmayor, Mé
dico de la Sección de Puericultura del 
Instituto provincial de Higiene; don 
Adolfo Valdivieso. Pardo, y

Secretario, D. Germán Santaolalla 
González, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

CACERES

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Antonio Martínez Cepa, 
Director del Centro secundario. de¡ Co
ria; D. Julián Murillo Iglesias, Médico 
de la Sección de Puericultura del Ins
tituto provincial de Higiene; D. Joa
quín Floriano Cumbreño, y

Secretario, D. Alfonso Rodríguez 
Rebollo, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. José Merino.dkfompañe
ra, Jefe del Dispensario Antitubercu
loso; D. Eusebio Pita Gandarias, Mé
dico de la Lucha Antipalúdica; D. Da
niel Román, Sánchez, y

Secretario, D. Benito Nacarino Fran
co, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CASTELLON

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Antonio Jiménez García, 
Director de Sanidad del Puerto; don 
Ramón Vila Barberá, Médico del Ser
vicio Antivenéreo; D. Ramón Penidhet 
Delgado, y

Secretario, D. Pedro Montoya Cabedo, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Francisco Cantó Ibáñez, 
Médico del Servicio Antivenéreo; D. Ja
vier Vidal Jordana, Médico del Institu- 
tu provincial de Higiene de Valencia; 
D. Adolfo Milián Moles, y 

Secretario, D. Manuel Garcerán Bor

dón, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CIUDAD REAL

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Juan Ontañón, Médico del 
Servicio Antivenéreo; D. Tomás Caro, 
Médico del Servicio Antivenéreo de Val
depeñas; D. Humberto Domínguez, y

Secretario, D. Julián Bonilla Mingo, 
Médicos »titulares-Inspectores municipa
les de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Domingo Martín Yumar, 

Director del Centro secundario de Hi
giene rural de Valdepeñas; D. Martín 
León, Médico del Centro (secundario de 
Higiene rural de Valdepeñas; D. Juan 
Vicente Calahorra, y

Secretario, D. Lorenzo Ballester Ba- 
ñón, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CORUÑA

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales : D. José Souto Beavis, Direc
tor de Sanidad del Puerto; D. Rafael 
Fernández, Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Antonio Porta Gá- 
rate, y

Secretario, D. Urbano Losada Martí
nez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Federico Beato González, 

Subdirector de Sanidad del 'Puerto; don 
Alvaro Urgoiti Somovilla, Médico Jefe 
del Dispensario antituberculoso; D. Luis 
Gayosq de Castro, y

Secretario, D. Alfredo Romay Monto- 
to, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CUENCA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad,

Vocales: D. Rafael Molina Pina, Mé
dico del Instituto' provincial de Hi
giene ; D^Fernando Martínez Sarmien
to, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. Eusebio Relinchón Buendía, y

Secretario, D. Luis Zunzúmegui Ga- 
taraín, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que baga 

las veces del Inspector provincial, 
^Vocales: D. Maguel González Rey, 

Médico del ServlféQ Antivenéreo de 
Valencia; D. Vicente Román Méndez, 
Médico del Instituto, provincial 'de Hi
giene de Valencia; D. Pedro Miguel 
Moya Garrido, y

Secretario, D. Patrocinio Martínez 
Cano, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

GRANADA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. José Gay Prieto, Médfr 
co del Servicio Antivenéreo; D. Anto* 
nio Robles Jiménez, Médico del Institu
to provincial de Higiene; D. Rafael Gar
cía Plaza, y

Secretario, D. Antonio López López* 
Médicos titulares-inspectores municí* 
pales de Sanidad. ' ¡

Suplentes.

Presidente, el funcionario que hag ĵ 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Jerónimo Garrido, Mé« 
dico del Servicio Antivenéreo; doíS 
Eduardo Suárez Peregrín, Médico del 
Instituto' de Higiene; D. José Horqué^ 
Sagarra, y

Secretario, D. Manuel Grisolia Ju* 
risto? Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

HUESCA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Mariano Carderera Ri-* 
va, Médico del Instituto provincial deí 
Higiene; D. Lorenzo Loste Echelo* 
Médico de la Sección de Higiene In* 
fantil; D. Pedro José Mateos García, y¡' 

Secretario', D. Mariano Ponz Pardo, 
Médicos titulares-inspectores munici* 
pales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que hagas 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Félix Arcocha Olarte* 
Jefe del Centro secundario de Barbas- 
tro; D. Rafael Garballo Araiztegui, Je
fe del Centro secundario de Jaca; don:

- Miguel Madroñero Pascual, y
Secretario, D. Manuel Sánchez Cor* 

tés, Médicos titulares-inspectores mu-* 
nicipales de Sanidad. >

JAEN
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Miguel Benedicto, Direc-* 

tor del Centro secundario de Linares;1 
D. Francisco Vena López, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; D. Luis 
del Río Contreras, y •

Secretario, D. José Gómez SorianOa 
Médicos titulares -Inspector e s municipa* 
les de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que bagá 

las veces del Inspector provincial. ̂ 
Vocales: D. Ricardo Ortega Nieto* 

Médico del Servicio Antivenéreo; dotn 
Ramiro Sanz Maldonado, Médico del 
Servicio Antivenéreo de Linares; don 
Juan González Galán, y  

Secretario, D. Juan Lombardo Mata* 
Médicos titulares-inspectores municipá* 
les de Sanidad.

LOGROÑO

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Claudio Calvo, Bacterio* 
logo del Instituto provincial de Higie
ne; D. Luis Hidalgo, Médico del Set** 
vicio Antivenéreo; D. Antonio GutLé* 
nrez Fernández, y 

Secretario, D. ¡Manuel Navarro Díafc* 
Médicos titulares-inspectores municipa* 
les de Sanidad»
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Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Antonio Pintor González, 
Jefe del Centro secundario de Higiene 
rural de Calahorra; D. C. Muro Beau- 
imonto; Médico puericultor del Centro 
^secundario de Higiene rural de Cala
horra; D. Alejandro Madurga Mara
ñen, y

Secretario, D. Ricardo F. Diaz-Cal- 
derón García, Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad.

MADRID

Presidente, el Inspector provincial 
rde Sanidad.

V ocales: D. Antonio María Vallejo Si
món, Médico del Instituto de Higiene; 
D. Emilio Enterría Gaiinza, Médico del 
Servicio Antivenéreo; D. Julio Gonzá
lez Sánchez, y

Secretario, D. Emilio Lostau Cachón, 
[Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

: Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Julio Bravo Saníeliú, Mé

dico del Servicio Antivenéreo; D. Ju
lián Sauz de Grado, Médico del Servi
cio Antivenéreo; D. Hermenegildo Ble- 
isa Enrile, y

Secretario, D. Nicolás Mediavilla Real, 
Médico s titulares-Inspectores muimicipa- 
les de Sanidad.

■\ ' MURCIA

Presidente, el Inspector provincial 
tíe Sanidad.

Vocales: D. Francisco Perepérez Pa- 
láu, Director del Centro secundario de 
Higiene rural de Cieza; D. Isidro Mín- 
guez Delgado, Jefe del Dispensario An
tituberculoso; D. Juan Solé Sánchez, y

Secretario, D. Francisco Gimeno Ba- 
duell, Médicos titulares - Inspectores 
Municipales de Sanidad.

: Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

Jas veces del Inspector provincial.
Vocales: D. José María Aroea Gar- 

icía, Médico del Instituto provincial de 
Higiene; D. Francisco Conejero Ruiz, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Francisco Villar Romero, y

Secretario, D. Rafael García Guillén, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad*

 ̂ OVIEDO

Presidente, el Inspector provincial 
Se Sanidad.

Vocales: D. José María Gaset de las 
Morenas, Director del Centro secun
dario de Luarea; D. Emigdio Menén- 
dez, Epidemiólogo del Instituto pro
vincial de Higiene; D. Francisco Fer
nandez Vigií-Escálera, y

Secretario, D. Valentín Fernández 
Fernándéz, Médicos titular es-In spec- 
tores municipales de Sanidad.

^ Suplentes.
r Presidente, el funcionario que haga 

Jas veces del Inspector, provincial.

Vocales: D. Roger Jalón Lassere, 
Médico Jeife del Dispensario Antitu
berculoso; D. Alvaro Fernández Val- 
vidares, Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Sabino Acebal Gar
cía, y

Secretario, D. Paulino Prieto Alva- 
rez Buylia, Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad.

SALAMANCA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Julio Pérez Alvarez, Di
rector del Centro secundario de Hi
giene rural, de Peñaranda de Braca- 
monte; D. Iñigo Maldonado, Médico 
del Instituto provincial de Higiene; 
D. Francisco Gay en eche a Puente, y

Secretario, D. Juan Enrique Arteaga 
Alcalá, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Ambrosio de Prada y  

Garrido, Jefe del Dispensario Antitu
berculoso; D. Luis Sánchez Velasco, 
Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Juan Laá Infante, y

Secretario, D. Primitivo Martínez 
Marcos, Médicos titulares-Insp'ectores 
municipales de Sanidad.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Ricardo Gástelo Gómez, 
Director de Sanidad del Puerto; don 
Antonio Martínez Fernández, Médico 
del Instituto de Higiene; D. José To
rrecilla Garagarza, y

Secretario, D. José Rivera Fernán
dez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Donato Albela, Subdi

rector de Sanidad del Puerto*; D. To
más Cerviá Cabrera, Jefe del Dispen
sario Antituberculoso; D. José María 
Sánchez Pinto, y

Secretario, D. Teógenes Jerez Vegue
ro, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

SEGO VIA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Jesús Villar Salinas, Di
rector del Centro secundario de Hi
giene rural de El Espinar; D. Agustín 
Moreno, Médico del Servicio Antive
néreo; D, Manuel Crespo González, y

Secretario, D. Manuel García Martín, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Julio Alvarez Pueyo, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Primo Gila Regidor, Médico de la Sec
ción de Higiene Infantil del Centro 
secundario de Higiene rural de El Es
pinar; D. Pablo Sastre Ruano, y

Secretario, D. Eusterio Pérez de la 
Fuente, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

TOLEDO

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Enrique Alvarez Rome
ro, Director del Centro, secundario de 
Higiene rural de Talavera de la Rei
na; D. Jorge Viilarta, Médico del Ins
tituto provincial de Higiene; D. Mi
guel Zamora, y

Secretario, D. Hipólito G. Ochoia, 
Médicos 'titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que hag& 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Rosendo Bravo, Médicv 

del Centro secundario de Higiene ru 
ral de Talavera de la Reina; D. Fram 
cisco- Andrés Henehe, Médico del Oen< 
tro secundario de Higiene rural *de \ 
Talavera de la Reina; D. Francisco 
Domínguez, y

Secretario: D. Mariano Larruga Gal- 
vo, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

VALENCIA

Presidente, él Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Manuel Viciano, Subdi
rector de Sanidad del Puerto; D. Luis 
de Velasco, Jefe del Dispensario anti* 
tuberculoso; D. Francisco Vera Verdú,3

Secretario, D. Víctor Elias Martinéí 
Sánchez, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que ¡hagi 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Manuel Aubau Amat, Mé

dico del Servicio antivenéreo; D. Vi* 
cente Ramón Méndez, Médico del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Juan 
B. Viadel Martínez, y

Secretario, D. Octavio López Chornet 
Médicos titular es-Inspectores municipa
les de Sanidad.

* VALLADOLID

Presidente, el Inspector provincial di 
Sanidad.

Vocales: D. Julián Vara López de ls 
Llave, Médico idiel Instituto de Higiene, 
D. Manuel Miñón Calvo, Médico del Ser 
vicio antivenéreo; D. Anselmo Paniagui 
Ramírez, y

Secretario, D. Antonio Salamanca Ra 
mírez, Médicos titulares-Inspectorei 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que hags 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Lorenzo Merino Zumá 

rraga, Médico Jefe del Dispensario anti 
tuberculoso; D. Angel Rodríguez Alón' 
so, Médico del Servicio antivenéreo 
D, Eloy Rodríguez Diez, y

Secretario, D. Isidoro Astruga Canta 
lapiedra, Médicos titulares-Inspectorei 
municipales de Sanidad
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ZAMORA

• Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: Doña Delfina Malilla, Médi
co del Instituto de Higiene; D. Alfonso

:Marín Miguel, Subdirector dal Institu
to de Higiene; D. Antolín Halón Veci-

* lia, y
Secretario, D. Alfredo Alonso Fer- 

deff, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Sapientes,
{ residente, el funcionario que baga 

4ái veces del Inspector provincial.
Vocales: D. José Manuel Pérez Alva

res,, Jefe del Centro secundario de Re- 
« avente; D. Alfonso García Santiago, 
Médico del Servicio antivenéreo;, don 
Raimundo Gállego Campano, y

Secretario, D. Eugenio Díaz Amo, 
Módicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

ZARAGOZA
Presidente, el Inspector provincial de 

(¡sanidad.
Vocales: D. Ladislao Sáenz de Cen- 

kano, Médico del Servicio Aniivenéreo; 
ÍD. Miguel Eizaguirre, Jefe del Dispen
sario antituberculoso; D. Manuel Abas- 
cal Ramos, y

Secretario, D. Mariano Gasea Franco, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

Suplentes,
Presidente, el funcionario que baga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Eduardo Gregorio Gar

cía, Médico del Servicio an ti venéreo*; 
D. Fausto Gómez, Médico del Instituto 
¡provincial de Higiene; D. Guillermo J. 
Gil García, y

.Secretario, D. Pascual Baringo Aleo- 
lea, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Los citados Tribunales actuarán úni
camente en la presente convocatoria, 
debiendo comenzar los correspondien
tes ejercicios dentro del mes actual, a 
cuyo efecto serán citados los oposito
res por el Tribunal respectivo, en ¡ar
monía con lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento de 7 de Marzo de 1933.

Figura incluida en la presente con
vocatoria la plaza de Sotoserrano (Sa
lamanca), por no ¡haber podido cele
brarse los ejercicios correspondientes 
en anterior convocatoria, que tuvo lu
gar en el mes de Diciembre último.

Los aspirantes a la plaza del distrito 
octavo de Almería (barriada de Cabo 
de Gata), habrán de abonar la cantidad 
de 33 pesetas, por derechos de oposi
ción, en virtud de acuerdo municipal 
de fecba 15 de Enero último, cuya can
tidad puede hacerse efectiva basta el 
momento en que, previa la oportuna 
convocatoria hecha ¡por el Tribunal a 
los opositores, hagan éstos su presen
tación para la práctica de los ejercicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Marzo de 1934.—El Director 
general, José Verdes Montenegro.

Vista la solicitud elevada a este Minis
terio por D. Julio Gutiérrez de Paz? en

súplica de que se permita a las Agencias 
periodísticas que proporcionan los domin
gos noticias por correo a los periódicos de 
provincias, la continuación de este servicio:

Resultando que d. solicitante, como Di
rector de una Agencia dé Madrid, dice ha
ber iniciado ¡ese servicio y consigna una 
alació» de los periódicos de provincias a 
él abonados;

Resultando que fundamenta su petición 
en ¡la economía que para los referidos pe
riódicos supone el hecho de recibir por co
rreo las noticias del domingo, evitándose 
las conferencias telefónicas que de otro 
modo han de mantener los lunes por la 
mañana;

Considerando que el Real decreto de 15 
de Enero de 1920 y la Real orden del 
día 22 de los mismos mes y año que vino 
a aclarar aquél, incluyeron en la prohi
bición del trabajo en domingo a las Em
presas y Agencias periodísticas, lo que se 
confirmó en cuanto a estas últimas por 
la Real orden de 24 de Marzo de 1924, 
que prohibía también la remisión de sus 
informaciones, haciendo responsables, no 
sólo a las Agencias, sino a lois periódicos 
que las publicaran, disposiciones que que
darían incumplidas de acceder se a lo so
licitado por D. Julio Gutiérrez de Paz, 
y que son infringidas en la actualidad por 
las Agencias y periódicos a que dicho se
ñor se refiere;

Considerando que la persistencia en la 
remisión por algunas Agencias de . noti
cias postales a provincias en domingo pro
duce una competencia con las que cumplen 
fielmente los preceptos vigentes del descan
so, y que el tratar éstas de establecer el 
mismo servicio d-e un modo general deter
minaría la ineficacia de esos preceptos y 
el total ^cumplimiento del descanso do
minical,,

Este Ministerio- ha: resuelto denegar lo 
solicitada por D. Julio Gutiérrez de Paz 
y ordenar a la Inspección del Trabajo la 
vigilancia de lo dispuesto por la Real or
den de 24 de Marzo de 1924, con relación 
a las Agencias y periódicos que actualmen
te lo infringen. ?

Madrid 7 de Marzo de 1934.
P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas en favor de que la partida 
1.188 bis sea aplicada únicamente al 
hilo sisal para gavillar torcido a un 
solo cabo y de peso ¡no inferior a 25 
gramos los 10  me tros 1

Resultando que por interpretación 
extensiva del texto de esta partida, y; 
a partir de los comienzos de la apli
cación de Jos vigentes Á ramee!es de 
Aduanas, se establecieron llamadas en 
el Repertorio que, afectando a la par
tida 1.188 bis, rebasaron los límites de 
su conten ido :

Considerando que en una partida es
tablecida con derechos de favor no pro** 
cede que prevalezca interpretación ex-¡ 
tensiva que, rebasando el propio con
tenido de su texto, pueda significar, 
perjuicio para la producción similar 
nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comerció y Política Arancelaria y 
como consecuencia de la autorización 
que l e . fué conferida por Decreto de 
14 de Febrero último, ha acordado dis
poner:

1.° Que, a partir del día siguiente 
al de la  publicación de la presente Or
den en  la Ga c e ta  b e  M a d r id , se supri
m a n  d e l  v ig e n t e  Repertorio para la  
a p lie a c ié n  d e  los Aranceles de Adua
nas las s ig u ien tes  llamadas:

“ Cordelería de sisal o abacá, a un 
cabo, para gavillar, partida 1.188 bis.55’ 

‘Tirios sisal y abacá para gavillar, 
a un solo cabo, partida 1188 bis.” 

“Sisal (hilo), partida 1.188 bis.”
2.* Que, en sustitución de las llama

das mencionadas en el párrafo prece
dente, se incorporen al expresado Re
pertorio, a partir de la  ¡misma fecha, 
las siguientes llamadas:

sisal para gavillar torcido a 
un solo cabo y cuyo peso no sea in
ferior a 25 gramos los 10  metros, par
tida 1.188 bis.”

“Sisal hilado para gavillar torcido a 
un solo cabo y cuyo peso no sea infe
rior a 25 gramos los 10 metros, par
tida 1.188 bis” .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 des 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER ,

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política’ 
Arancelaria.

Excmo, Sr.: Vistos los escritos ele
vados a este Ministerio solicitamdo qué 
los “Relámpagos eléctricos fotográfi
cos” destinados a reemplazar en la fo
tografía el uso del magnesio se inckn 
yan, mediante la oportuna llamada deli 
Repertorio, en la partida 690 de los' 
vigentes Aranceles de Aduanas como’ 
accesorios fotográficos:

Resultando que dichos “Relámpagos1 
eléctricos fotográficos” consisten, salvo 
pequeñas variantes, en una ampolla de 
vidrio que contiene un gas especial qu$
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$< inflama al ponerse al rojo la pe
ceña resistencia que va colocada en 
e interior, llevando en la parte iirfe- 
ior una rosca metálica para que pue- 
4a adaptarse a cualquier lámpara elée- 
rica de bolsillo, ya que es suficiente 
tna corriente de cuatro woltios para 
>oner candente la pequeña resistencia; 
itilizándose cada aparato para una sola 
fotografía, por quedar completamente 
inservible después de producir, al in
flamarse.' el gas, una luz muy intensa 
lurante brevísimo espacio de tiempo: 

Considerando que la partida 690, cu
ya aplicación se solicita, no conviene 
a los "Relámpagos eléctricos fotográ
ficos”, puesto que los accesorios foto
gráficos que dicha partida comprende 
son "tales como ampliadoras, aparatos 
de proyección, chasis de madera o me
tal, trípodes y análogos”, con los que 
bien se advierte no presentan analogía 

i alguna los aparatos de que se trata: 
Considerando que dada lia finalidad 

; de los mismos—producir luz mediante 
í la electricidad—, deben clasificarse co- 
| iso lámparas eléctricas, y, en tal con- 
cepto, la partida que les es aplicable 
es la 648, que dice: "Lámparas eléctri
cas, de vapor, de mercurio y las de
más no comprendidas en otras parti
das y sus partes componentes”,

Este Ministerio, con fo rmándoae coín 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y  Política Arancelaria y  
en uso de la autorización que le  fué 
conferida por Decreto de 14 de Sobre
ro del año en curso, ba dispuesto:

Que, a partir del siguiente día al de 
la publicación da la presente, so adi
ciono el Repertorio para la aplicación 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
con la siguiente llamada:

"Relámpagos eléctricos fotográficos, 
partida 646.”

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento y  efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y  Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el industrial D. Antonio Gómez 
Gómez, domiciliado y matriculado en Mur- 
jeia, en k  que exjpone que con fecha io de 
í Febrero del año actual, según escritura 
« otorgado ante el Notario de la capital ci- 
; teda, D. Rafael de Lara y Barbero, se ha 
¡hedho cargo de los negocios industríales 
¡que venía desarrollando en k  ciudad' da- 

¡ tfia, la firma mercantil "Antonio Gómez 
' T Hermanos”, consistentes' eii la fabrica

ción y exportación de conservas vegetales, 
cuya indiustria ha de continuar en la misma

forma que la extinguida Sociedad, de 3a 
que formaba parte; y solicita que se trans
fiera a su nombre la concesión de admisión 
temporal de hojalata en blanco para la 
construcción de envases destinados a la ex
portación de dichas conservas, otorgada a 
favor de “Antonio Gómez y Hermanos”: 

Resultando que los extremos expuestos 
en la solicitud quedan justificados con te 
oportuna documentación:

Resultando que la Sociedad Regular Co
lectiva “Antonio Gómez y Hermanos”, es 
concesionaria de la admisión temporal de 
hojalata en blanco, sin obrar, para la cons
trucción de envases destinados a la expor
tación de conservas vegetales, otorgada por 
el Ministerio de Hacienda en 8 de Mar
zo de 1920, con cuenta corriente matriz 
en la Adttana de Cartagena; y 

Considerando que las disposiciones lega
les en vigencia no se oponen al traspaso 
que se solicita, ni ello significa quebranto 
alguno para los intereses del Tesoro, pues 
el primitivo negocio industrial, al que va 
aneja la concesión de admisión temporal, 
ha de continuarse, por el solicitante, en la 
misma forma e idénticas garantías, este 
Ministerio, de conformidad con te pro
puesta de la Dirección general de Comer- 
do y Política Arancelaria, acuerda dispo
ner que la autorización de admisión tempo
ral de hojalata, en blanco, sin obrar, otor
gada por el Ministerio de Hacienda en 8 
de Marzo de 192a, a favor fie k  Sociedad 
mercantil “Antonio Gómez y Hermanos”, 
de Murcia, se transfiera, en iguales condi
ciones y con todos sus derechos y obliga- 
teiones, a nombre de D. Antonio Gómez y 
Gómez, industrial de la propia localidad, 
como sucesor legal de los negocios mer
cantiles de la extinguida Sociedad.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y oportunos efectos. Madrid, 9 
de Marzo fie 1934.

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro fie Hacienda y Director 

general de Comercio y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Jerónimo González; D. Jesús Arias, de Velas co, D. Ángel Díaz Benito, D. Mariano Gómez, D. Demófilo de Buén, D. Manuel Pérez Rodríguez*Madrid, 13 de Marzo de 1934.
Visto el expediente de indulto promovido por Antonio Yuste Sánchez, de buena conducta y sin antecedentes penales, condenado por la Audiencia de Madrid en sentencia, de 18 de Di

ciembre de 1933, como autor de uf&¡ delito de tenencia ilícita de anua dqff fuego, a la pena de cuatro meses y uitf día de arresto mayor, de cuyo ex pe-*’ diente resulta: que no hubo votos re* < servados; que el penado observa en to prisión buena conducta y dejará ex -: tinguida m  condena en 11 de Abril| de 1934; el Tribunal sentenciador es-*; tima que puede concederse el indulto [ del resto de la pena y el Fiscal de látí Audiencia y el del Supremo se opa- • nen: 1Considerando que la, buena conduce [ fca excluyente de peligrosidad y por el ] motivo, que aduce el Tribunal «sen ten- ! ciador de llevar cumplida casi en to- j talidad la pena que se le impuso, debe; j aocederse a la solicitud del penado^ / comprendido el indulto en los que a*u* \ toriza el artículo 12 de la Ley de 13 i de Junio de 1870, para lo que se lian cumplido las prescripciones del De*! creto de 3 de Febrero de 1932, |La Sala de Gobierno del Tribunal / Supremo, en ejercicio de la f a culta $ concedida por el artículo 102 de 1$ Constitución de to República, acordó1 conceder al penado indulto parcial dé] los días que le restan para el cumplid V miento de la condena.Publíquesé en la Gaceta de Madrid ] y desp ués se co municará a la Audi e n'*} cia para su cumplimiento. iAsí lo acordaron los señores arriba 1 expresados, que constituyen to Sato de¡ \ Gobierno de este Supremo Tribuna^ * de lo que como Secretario certifico* \ Diego Medina García. — Jerónimó ¡ González.—-J. Arias de Velas co.— Md>'| riano Gómez. — Angel Díaz Benito. — Demófilo de Buén. — Manuel Pérez y  Rodríguez.El Vicesecretario de Gobierno, Luto Cornide,
Señores: Presidente, D. Jerónim^ González; D. Jesús Arias de Velascog] D. Angel Díaz Benito, D. Mariano Gó*> mez, D. Demófilo de Buén, D. Manuel! Pérez Rodríguez. . sMadrid, 13 de Marzo de 1934. 1 i
Visto el expediente de indulto in* coado por Francisco Melguizo Fernáih» dez y Ffcdro Merlo Sánchez, condena*» dos por el Tribunal de Urgencia de Madrid, en sentencia de 19 de Enero de 1934, como autores de un delito dé, tenencia ilícito de arma de fuego, $f| la pena de cuatro meses y un día dm  arresto mayor, de cuyo expediente ref! sulta: que no hubo votos reservados j\ que los penado® observan en la prD | sáón intachable conducta, habiendo?; dado verdaderas pruebas de arrepentí timiento; que dejarán extinguidas *smf{ condenáis el día 14 de Mayo de 1934*] y el Tribunal sentenciador y el FiscaJl del Supremo estiman puede acceder** se al indulto del resto de la pena:Considerando que las circunstan-i, cías expresadas aconsejan estimar to’ solicitud de los reos, de conformidad^ con los precitados informes y comdG. comprendido el indulto en el ariieu*! lo 12 de to Ley de 18 de Junio de ] 1870, para lo que se han cumplido las prescripciones rituarias del Decreté/1 de 3 de Febrero de 1932,  ̂ ijLa Saja de Gobierno del Tribunal |  Supremo, en ejercicio de la facultad 

com ee dida por el artículo ̂  102 de lál* Constitución de to República, acordó'1
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;conceder a los penados el indulto par- fcial del resto de las condenas.1 Pub tiques e en la G a c e t a  d e  M a d r id  
,y después se comunicará a la Audien- 'icia para su cumplimiento.Lo acordaron los señores arriba ex- ! presados, «que constituyen la Sala de Gobierno «de este Supremo Tribunal, de lo que como Secretario certifico.Diego Medina García* — Jerónimo González.—J. Arias de Vel-asco.— Mariano Gómez. — Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buén.—-Manuel Pérez y ! Ro dríguez.El Vicesecretario de Gobierno, Luis 'CoraCde.

DIERECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Excm o. S r.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Gerona D. Emilio Saguer Olivet, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de La Bisbal a inscribir^ una escritura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que con fecha 20 de Rnero de 1033 el Notario de Gerona D. Emilio Saguer autorizó una escritura, en virtud de la cual D. José María Vidal y Largacha vendió perpetuamente a D. José Ensesa y Pujadas una heredad llamada Manso Arólas, con todas sus tierras y pertenencias, sita en término de Castillo de Aro, transmitiendo el vendedor al comprador el completo dominio de ella, que le pertenecía como heredero vitalicio de su hermano D. Salvador Vidal y Larga- cha, según el testamento por éste otorgado ante el Notario de Barcelona don > Miguel Martí y Beya, en 12 de Mayo de 1926, inscrito en el Registro de la Propiedad; «compareciendo en la propia escritura D. José María y doña Jo- i sefina Vidal y Topete, para consentir ! expresamente la venta, por razón de [sus derechos eventuales y demás que ! pudiesen pertenecerles sobre la referida heredad, declarando otorgar disrectamente la venta de la misma:Resultando que presentada prim era j copia de la relacionada escritura en el Registro de la Propiedad de La Bisbal, puso el Registrador la siguiente no ta :. “Denegada la inscripción del anterior documento porque ni él vendedor, don . José María Vidal Largacha, tiene facultades dominicales suficientes para disponer icomo dispone, en pleno dominio, y libre, por lo tanto, de toda afección, de la finca que vende, sujeta ja la condición resolutoria con que la '¡recibió, según consta en el Registro, hi los que comparecen en la escritura ostentando uní derecho eventual a d icha finca, pueden completar dichas facultades, toda vez que, pendiente «de jIncumplimiento la aludida condición .resolutoria, no se sabe si ellos son los ¡que en su día pueden ostentar un de- ir echo definitivo y absoluto, hoy mera- j mente eventual. Y no siendo subsana- pie dicho defecto, tampoco se toma [anotación preventiva, que, por otra ¡parte, no se ha solicitado.” : f 'Resultando que el Notario autori- j gante de la escritura, Sr. Saguer y Oli- yjret, interpuso recurso (gubernativo (ftbntra la calificación anterior, expresando como hechos, además de los que ĵggiedan expuestos* el que en el testa

mento, ya citado, de D. Salvador Vidal y Largacha, se leía, entre otras, la disposición siguiente: “Y de todos mis restantes bienes, muebles e inmuebles, créditos, «derechos y acciones', presentes y futuros, nombro e instituyo «heredero vitalicio a mi hermano José María Vidal y Largacha” ; dispo- «niéndose para después del fallecimiento de su dicho hermano el prelegado a favor «de su sobrino José María Vidal y Topete, de la heredad denominada Manso Arólas, sustituyéndole, para el caso de «que le prem-urie.se o sobre- viviéndole falleciese soltero, en cuanto a dicha heredad, «por su sobrina Josefina Vidal y Topete, la cual podría disponer^ libremente; estableciéndose que si alguno premuriese al testador o a su hermano José María, dejando hijos, los bienes al mismo prelegados pasarían a dichos hijos por partes iguales y a sus libres voluntades; nombrando e instituyendo el testador herederos suyos universales, para el caso de que le premuriese su hermano y sobreviviéndole, para después de que falleciese, de todos los bienes «que tal vez dejase, además de los que había prelegado anteriormente, a sus sobrinos María Josefa, Josefina, 
Salvador y José María Vidal y Topete, «por partes iguales, queriendo «que si alguno «de ellos hubiese fallecido a la época de purificarse a su favor la sustitución, dejando «hijos, entrasen éstos a ocupar el lugar de su padre o madre premuerto, también por partes iguales. Alegando el ex«presado Notario, como fundamentos de derecho, los «que siguen: que la heredad Manso Arólas pertenecía a D. José María Vidal y Largacha, aunque fuera heredero vitalicio «según la cláusula testam entaria transcrita, pud'iendo disponer lib emente de la herencia y siendo inscribibles las irentas, «aún sin las firmas «de los señores Vidal y Topete; que el Sr. Vidal y Largacha se encontraba en el mismo caso que dió lugar a la resolución de 12 de Mayo de 1920, que copiaba; que la venta pudo otorgarla como «heredero libre, puesto que podía morir sin ningún sustituto de los expresados en el testamento, o sea de los cuatro ¡hijos del instituido, por lo que era de aplicar la doctrina de «dicha resolución, sostenida por el recurrente en su libro “Institución de los fideicomisos y sus efectos en Cataluña”, del que transcribía el correspondiente párrafo, en demostración de «que, en las sustituciones fideicomisarias condicionales, fijándose en el verdadero contenido de los textos romanos, las enajenaciones que realizase el fiduciario no eran nulas, sino anulables, surtiendo efectos ab initio, si bien pudiendo resolverse o quedar ineficaces, cuando se resolviese o quedase ineficaz el «derecho de¿ fiduciario por el cumplimiento de la condición o la llegada del término incierto, que solía ser siempre el de la muerte del fiduciario, y acompañando testimonio notarial de la escritura de venta, testamento «e inscripción, termina con la súplica de que se «declare extendida la escritura con arreglo a las formalidades y prescripciones legales:

Resultando que el Registrador de la Propiedad informó «que, según él testamento x  la inscripción^Jhabía un he-^

redero vitalicio de toda 3a masa o haber hereditario, que era D. José María Vidal y Largacha; pero había también una «disposición especial del testador respecto a la finca vendida, que era objeto de prelegado, y que por serlo y estar sometido a reglas especiales no podía «participar de las normas que regían «con carácter general el resto de la masa hereditaria; que respecto al haber «hereditario general, podría quizá aplicarse al heredero vitalicio la teoría sustentada en la Resolución de 12 de Mayo de 1926, pero no al prelegado, en el que debían cumplirse las normas establecidas por el testador, que estaban fuera del alcance de la influencia de las de la instifu- 
«cinó general; que la propia Resolución declaraba que en las enajenaciones de bienes objeto de un fideicomiso universal, otorgadas por los fideicomisarios, era necesario ditinguir las que se realizasen libremente con transferencia del «dominio «completo e incon- dicionado, «de aquellas otras cuyos efectos quedaban subordinados a la posible restitución con arreglo al artículo 109 de la ley Hipotecaria, teniéndose para las prim era un criterio restrictivo, en atención a la prohibición de «enajenar legal o expresamente impuesta al fiduciario, y para las segundas un criterio de benevolencia; qué el heredero D. José María Vidal y Largacha tenía qué conservar la finca en cuestión para que después de su 
fallecimiento', y no antes, pasase a don José María Vidal y Topete, siendo preciso que éste le premuriese o que sobreviviéndole falleciese soltero, para que la finca pasase libre a doña Josefina Vidal y Topete, por lo «que todos los derechos nacidos de tal forma de instituir nacían deí hecho de la muerte y del estado de soltería, remitido también al momento de fallecer, tenien- do un carácter de eventualidad en tanto este momento no llegase; que podría inscribirse la venta al amparo del artículo 109 citado si ¡se dejaran ia salvo los derechos emanados de las «condiciones resolutorias impuestas, con expresa «reserva de los derechos en la inscripción, pero ¡en la escritura se vendía la finca en pleno «dominio, compareciendo los hoy representantes de unos «derechos eventuales que la consentían y otorgaban «directamente, si para ello fuese necesario y «conveniente, lo «cual sólo podría hacerse con éxito en el caso de que la finca se enajenase para pagar deudas de la 
herencia, «conforme a las resoluciones de 6 de Mayo «de 189«5, 20 de Noviembre de 1900 y 30 de Diciembre de 1910; que la enajenación, en la forma que ise había hecho, implicaba la extinción de las condiciones «resolutorias, puesto que se vendía el completo dominio; que los derechos eventuales vendidos para  dair firmeza a la venta, s«e asemejaban a los «dereonos de los reservatarios, que no se podían enajenar, constituyendo realmente herencia futura; y que en el Registro constaba la condición resolutoria con que D. José María Vidal y Largacha había recibido la fineta, como resultaba de la certificación literal de la inscripción: Resultando qué el Presidente «de la Audiencia de Barcelona confirmó la nota denegatoria del Registrador do la
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propiedad, estimando no haber lugar a 
declarar que la -escritura expresada se 
hallase extendida con arreglo a las 
prescripciones legales, fundándose en 
razones análogas a las alegadas por 
¡aquel funcionario en su informe, si bien 
partiendo de considerar que la institu
ción de heredero hecha a favor de una 
persona vitaliciamente, es decir, para 
durante la vida de ésta, era una insti
tución a término regulada en el artícu
lo 805 del Código civil, siendo, por con
siguiente, de absoluta inaplicación el 
artículo 109 de la ley Hipotecaria, que 
presuponía la posesión de bienes suje
tos a condición resolutoria:

Resultando que el Notario D. Emilio 
iSaguer insistió en la alzada en sus an
teriores argumentaciones, negando que 
el heredero vitalicio fuese un imero 
¡usufructuario, según doctrina sentada 

or el Tribunal Supremo en 26 de Fe- 
rero.de 1919:
Vistos el fr. I Dig. XXX único; las 

[Leyes 2.a y 3.a,, párrafo tercero, títu -. 
lo XLIII, libro VI del Cod.; el a r t  109 
de la ley Hipotecaria; la sentencia del 
¡Tribunal Supremo de 22 de Diciembre 
de 1920, y las Resoluciones de esta Di
rección general de 24 de Abril de 1901, 25 de Junio de 1.903, 30 de Abril de 1904 
y 12 de Mayo de 1920:

 ̂ Considerando que sin entrar a discu
tir  el significado, desarrollo y efectos 
tóiel “praelegare” en las fuentes jurídi

co-romanas, por el que se confiere ali 
heredero un título de adquisición— 
“jure legati”—, con más o ¡menos inde
pendencia del otro título—“jure here- 
ditatis”—, es evidente que del testa
mento otorgado por D. Salvador Vidal 
y Largacha se desprende la existen
cia de la substitución fideicomisaria 
tradicional en Cataluña, congruente 
con su finalidad de conservar el pa
trimonio dentro de la familia, con la 
característica esencial de hacer trán
sito de uno a otro heredero o lega
tario :

Considerando que dada la íntima pro
ximidad de las disposiciones testamen
tarias referidas, no puede desvirtuar tal 
calificación la institución de heredero 
vitalicio hecha a favor de D. José María 
Vidal y Largacha, ya que ni los textos 
romanos, ni el estilo siempre usado en 
la región autónoma, ni las mismas pala
bras empleadas por el testador, hacen 
dudar de su voluntad en cuanto a la 
ordenación de los derechos sobre la 
finca vendida, objeto de la substitución 
condicional que se discute:

Considerando que estimándose al fidu
ciario, propietario, aunque con propie
dad revocable, no puede menos de ad
mitirse la enajenación de los bienes co
mo sujetos . a condición resolutoria, 
siempre que quede 'a salvo el derecho 

■de los interesados en ella, sin que sea 
preciso, corpo tiene declarado este Cen
tro, que. tal reserva se haga en la es

critura, porque constando en el Regis
tro y siendo, por tanto, conocida lá  
naturaleza del derecho del vendedor,- 
a ella quedan subordinados, según Io¿ 
principios fundamentales de la ley Hi
potecaria, los efectos de la inscripción 
relativa a tales bienes:

Considerando que la concurrencia de¡ 
D. José María y doña Josefina Vidal y; 
Topete, llamados al disfrute de la here
dad Manso Arólas, si bien no produce 
la transferencia total del derecho de 
propiedad, responde, en cambio, a los 
supuestos de i as posibles substitucio
nes, confirmando la posición económica 
del adquirente mediante el compromiso 
contraído,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado, declarando que 
la escritura autorizada por D. Emilia 
Saguer Olivet se halla extendida con 
arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales, debiendo cuidar el Regis
trador de La Bisbal, do consignar ex
presamente en la inscripción que pracc 
tiqne la reserva de derechos correspon
diente.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 22 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Tomás de A. Arde** 
dus* ■
Señor Presidente 4 é l a  AsaÉtocia 4$

Bareetona, ;c j
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MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCI CIO 1934

JRELACION núm ero 1 de 1934 com prensiva de las declaraciones correspondientes a déeho ejercicio y  Contribución, que ge pub lica  
©n la  Gageta »B Mabrto en cum plim iento del artículo 4 ./ del Decreto de 24 é e  Mayo de 1933 (Caoeita del 28),

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS D E L O S  DECLARANTES .MUNICIPIO

DE I M P O S I C I Ó N

Alicante • *• •• • •• • • • •••• ».«. 

Idem  ............. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Idem  .............................................
Idean . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jadean ............ ................. .....
Idem  .............. ..................... .

? Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .
R arcelona ................................
Idem .............................................
Ídem  ........ ............................. .......
Idem ............................................
Me in .............................................
Idean .............................................
Idem  .......................... ......... ........
Idem  .............................................
Burgos .........................................
Idem  .............................................
Idem  .............................................
Cáceres .........................................
Idem  ......................................... .
Idem  .................................... .
Idem  .............. ..............................
Idem  ........................................
Idem  ........... .................................
Idem  .............................................
Idem  ........... ......................

> Idem  .............................. ..............
Cádiz ............................................

Idem  .............................................

Idem  .............. ..............................

Idem  .............................................

Castellón ............ ........................
Idem  .............................................
Idem  .......................... ..................
Coruña (L a)................................
Idem  .............................................
Cuenca .........................................
Idem  .............................................
Idem  ...................................... . ....
Idem  ..................... .......................
Idem  ................................ .............
Idem  .............. ........................
Guipúzcoa .......... .......................
Idem  ........ ....................................
Idem  .............. ..............................
Idem  ........................ ...................
Idem  .............................................
Idem  ........... .................................
ídem  ........ ............................... .
Idem  .................................... .
ídem  ........... .............. ..................
Idem  .................................

D, José M arfeez  Sánchez— ...... .................................................. ,
T eé fio  R enato Bandín D eiÜ e ........................................... .
Ángel P érez  Soto----- ---------------------------------------

D.a Josefa Bisquiets T om ás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , .  ...
D. Rem igio Albors M aduán.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .™ ..... .

V icente G is te ri Ju liá . ...... ..................... .... .. .......... ..

Salvador Amorós M artines........ ........ .......................
F em an d o  A utrán B a rb a rá ......................................................  .
Amadeo» SaMs R oig ..____________ ______________________
Ambrosio Simón R am o......... ............................... .................. ...
Ju an  P a r  Tmsqueis...----- ------------------- ------- ------------
P eiegrín  R ita L eón-------------------------- --------- -------------

D.a Amalia Fulladoisa P au .................................................. ..............
D. José !M.R de A lbcrt Dies,pujol.................. ....................

Lorenzo Valls Valls.................................................... ...................
D.a Concepción P ila r  Ruiz D orronso ro ........... .................. .
D. P erfecto  Ruiz D orronso ro ................ .......................................

F rancisco  Esp erot-Cneimaés ........................ . ............................
V íctor M asides R odríguez...... ........... ......................................
Joaquín  Sánchez T o rre s .............................................................
E duardo  -Silva G regorio ................................................ .

D.a M aría Josefa V idarte M ediavilla.............................................
M aría Justa  Carvajal y  L. Montentegro.,............. .........

D. F ern an d o  Valhondo Caiaff.................................. .
V íctor G arcía H ernán  dez.............. ................................. .
M anuel F lores L izaur .........................................-...................
A ndrés Sánchez de la  Rosa........ .................. ..........................
José Vélez S á n c h e z ................ .................................................
Luis Alvanez-Ossoriio C u a d ra d o ...............a ......................

'A g u stín  Blázquez P aú l...,.........................................................
Manuel Blázquéz P a ú l. .. ....................... ...................................
M anuel Gómez V iañ a .............................................................
Joaouín  de Abar^uza y  Rodríguez A rias ..................... .
Miguel M artínez ide Pinillois y S áenz...,................ .............

D.a Josefa M artínez de P in illo^ ................... ................................
D. L uciano Bueno Sáenz............................................................

M anuel Muñoz M orro..................... ..........................................
D* Catalina M artínez de P inillos, v iuda de L ló ren te ........
D. José Luis Lacave y A rrigunaga.................................... ........

E nrique Jimieno Tom ás................... ......................................
Ezequiel Dávalos S egarra.............................................. .........
V icente O rtenbach S orrli...... . . ..................................... .
José M aría R ivera C o rra l.......... .............. ..............................
José V illar M artelo....... .................................. ...........................
F rancisco  García B a rre ra ............................., ..........................
Ju lián  N avarro  G arcía .................. ............... ...........................

D.a E n riqueta  Sánchez M ulleras......... ........................... ............ .
D. José M aría E n ríquez ................................. ........................... .

Seveiriano die S ilva y S o ria ................. ...... ..................■
D.a Adela de A ndrés Pe-rona, v iuda de Pedror S e rra n o .... ..
D. Nicasáo Arsuaga G arayalde............................... ........ ...........

F rancisco  de Cubas y  E ric e ................................ ....................
D.a M atilde de Cubas y  U rqu ijo ......................... .................. .
D. Lorenzo P iñ e iro  y F ernández de V illavicencio..............

José Sanchiz Q uesada................................. ..............................
Rafael R em ar y L lácer................ ......... ....... ................... .
José Antonio Azlor de A ragón.................... ...........................
M arcelino Azlor-Aragón y  H urtado  de Z a ld ív ar.. . . . . . . .
F rancisco  Jav ier Azlor-Aragón y H urtado de Zaldívar. 

D J M aría de la Concepción A zlo r-A ragón  y H urtado  de 
Z ald íyar . . . . . . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .« ... ,  ............. i . ....................

E lda.
1 Alicante.
¡ ■ Elche.
D enla.

: Aleoy.
: I dem . - 
j A licante. 
vVilIema.

Bardelona,
Idem .
Idem ,

j-Idem.
Idem .
Idem .
Idem , '
Idem .
Burgos.
Idem .
M iranda d e  E bro.
Cáceres.
Idem .
Abadía.
T rujillo .
Cáceres.
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .
C hiclana
Cádiz.
Idem .
Idem .
San Fernando*
Cádiz,
Idem .
Idem .
Idem .
P uerto  de Santa M aría.
Cádiz.
Idem .
C aste llón .1
Idem . „ 
B enicarló .
C oruña (La).
Idem .
M otilia del P alancar,
Casas 'de Renítez*
Las Mesas.
Belmontie.
H orcajo de Santiago,
Cuenca,
San Sebastián,
Idem ,
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem ,
Azcoiíia.
Zarauz.
Idem .

i

Idem .
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PROVINCIA.
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  IM P O S IC IÓ N

Kuelva .................................
B.k-in ............................. .
ídem .......... .............. ...... .
Logroño’ ....... ...................... .

D. Francisco de Orta Rebollo'....... ......... ........................... ...
Francisco Delgado Lazo................................................. .
Frederick Vvade Cooper.......... ......... ......z........
Domingo Tetrroba Quemada........ '............ .......... ..........

Huelva.
Idem.
Ríe tinto.
Logroño,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
MunillA*
Haro.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Santander.
Idem.
Idem.

; Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ríibielos de Mora. 
Idem.
Valencia,

Idiuili ................... ...............
Idem ........ ......... ...................
IrNm .............................. .......

Baldomcro Gutiérrez Córdova...-......... ...........................
Daniel Tr erijan o. Muiz-Clavijo....................... ...............
José María Trevija¡n¡o> Ruiz-Clavijo................... . .. .

Idem .......... . .............. Enrique de la Riva Ruiz........... ....................................
] d'e-m ............ ..................... Gandido Sevilla.............................. ...............................
Idem ......... ......... •............
Idem .........................

Carlos Andrés Críales.................... ................. .......,......
Pedro Pablo Áiidrés Santamaría..................... ............

Idadrid .................. ............ ̂ .. Róniulo Romano Camero Cívico..................... ...
Idem ......................... .......... . Maximiliano diel Rosal Echevarría,.......................... .
Idem ..... ............. ................ . Melchor Veloso del Rosario-................................... ........
Idem ..................................... D.a Rufina Ana Rolland y Paret..... .......... .........................
Santander ........................ . Paula Gutiérrez Vélez................................... ..................
Idem .......... .......................... D. Jua n Martínez.. Gómez-........................................... ..
i ÚüIYi ..................................... DA Rafaela Gutiérrez Vélez.................................................
Idem .............. ...................... D. Do'raiíD£o* Grtuetá- Caray..................................... .........
Idem ..................... ............... Francisco Pérez Venero».................................................
Idem ......................... ...... .
Idem .....................................

Amadeo Rivas Ortiz........... ................................ .
José 111 era Serrano'.........................................................

Idem ......................................
Idem ......................... ..... .....

Alberto Gorra! y Alonso de la Puente....................... .
Manuel Prieto Lavín......................................

Teruel ...................... ...........
Idem ...................

B.a Dolores Padilla López, viuda die Igual..... ....................
María Sanz Pérez,.................... ........................... ........

'Valencia ..... ........... ..... ...... rD, Miguel Bonet FaubelL........................................ ...........

Madrid, 7 de M arzo 'ie  1934-.— El Director' general, J-osé de Lara.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

A V I S O

Por  Orden ministerial de fecha 26  
de Febrero de 1934 se ha convocado 
a oposiciones para proveer 3-6 plazas 
de alumnos en la Academia Oficial de 
Aduanas para el Cuerpo pericial, co
rrespondiendo de las citadas plazas 
24 a la ¡cposi-Gión líbre y las 12 res
tantes a Oficiales del extinguido Cuer
po administrativo de Aduanas proce
dentes de la Academia. Oficial, En su 
consecuencia, se hace saber lo que 
sigue a cuántos aspiren a tomar par
te en dicha convocatoria»

Para la  oposición libre.
A  partir del día 15 de Marzo ac

tual, hasta el 25 de Abril siguí ente, 
inclusive, m admitirán en la Secre
taría de la Academia Oficial de Adua
nas, todos los días laborables, 'de on
ce a trece, las solicitudes de los inte
resados en papel del s¡eMo corr espon- 
diente y acompañadas de loa docu
mentos quei justifiquen los extremos 
■siguientes.:

■ 1.° Ser espafiely varón, mayor é® ' 
dieciséis años y menor de? treinta, 
justificado por medio ée certificación 
de nacimiento debidamente: legalizada 
cuando ¡sea expedida fuera del terri
torio de ¡la Audiencia de Madrid.
■ 2t° No haber sufrido pena correc
cional O' aflictiva- ni de inhabilitación 
para cargos públicos, extremo^ que se 
justificará mediante certificación ex
pedida por la Direociónf general de 
Pernales. , - m

3.° No haber perdido el derecho 
a cualquier cargo o empleo por fal
tas de moralidad cometidas en el 
mismo o por acuerdoí de Tribunal dei 
honor, justificándose esta circunstan
cia por declaración escrita por el as

pirante, que producirá la baja del 
mismo en el Cuerpo en cualquier 
tiempo que se demostrase su false
dad. 1

4.° Lo-s aspirantes necesitarán: 
exhibir, además, título académico o 
profesional eom la correspondiente 
copia, la cual, una vez comprobada, 
se unirá al expediente y  se devolverá 
e l original al interesado. Se conside
rarán como tales títulos los de Inge
niero en sus varias especialidades, 
Profesor o. Contador mercantil, Doc
tor o Licenciado en cualquier Facul
tad, Bachiller en Arfes o en cualquie
ra de sus dos secciones de Ciencias 
o Letras, Perito* industrial en tadá® 
las- secciones, Aparejador de obras,. 
Maestro superior, nombramiento de 
Oficial del Ejercito' procedentes' de las 
Academias militare# y  los de lía Ar
mada, Pilotos de la Marina mercante* 
y Oficiales, éeí Cuerpo AuxrKar <áe 
Aduanas»

5A Ntat tener defecto físico que Ib 
imposibilite para el servicio, Esta 
condición se justificará entregando ai 
Secretario del Tribunal, en el momen
to de actuar en el primer ejercicio de 
la oposición, el oportuno documenta 
reglamentario que la acredite* y que 
será expedido, con arreglo a lo dis»* 
puesto* en la. Orden de 9 de Marzo de 
1927, por el Médico de la Academia 
Oficial de Aduanas, mediante recono
cimiento facultativa que practicará 
dicho señor en luí Dirección ¡general 
de Aduanas todos los días laborables" 
de cuatro ¡a cinco de la tarde, a ¡partir 
del 9 de Abril hasta el día ¡anterior a 

" la terminación del primer ejercicio*.
A los ¡aspirantes que por imposibi- . 

lidad física y corno resultado ¡de dicho 
reconocimiento no puedan tomar par
te en la oposición, les será devuelto 
el importe de los derechos de exa
men, sin que se proceda a la devolu

ción de los mismos por ningún; otrot 
motivo que no sea el expresado'.

En ¡el acto de la presentación d e h| 
solicitud documentada se proveerá 
los interesados de la correspondienlef 
papeleta, previo el abono de 40 pese^ 
tas en concepto de derechos de exa< 
raen. i

No se cursarán ni se incluirán en Ia§. 
lista las instancias que se reciban püi$ 
correo si no vienen acompañadas 
todos ¡los documentos en debida fomuG 
y del importe de los referidos dere< 
chos. 4 ;

El día 27 del repetido* mes de Abril 
se verificará un sorteo pÉWieo- de to| 
dos los solicitantes, y el número que 
cada uno» obtenga será ef definitivo 

: para ser llamado a aetuar. Lo# aspi£ 
railes, que no* asista» ¡al aefo del sor-fí 
feo se entenderá que están coniformes f 

í con el resultado del ndsmo y  aso po-í 
’ drán reclamar. V   ̂ 1

El primer ejercioio comenzará el día
de Abril. ]■

- . í

Para los Offeiede» del' exiínptrido  ̂Caer» .
* p® Admim&traéivQ de Adumm, pro

cedentes de la Academia &fvemL
La# solicitudes^ exfen<Md^s «sú papel 

del timbre cca?responáMe®te y  dirigidas; 
al señor Director de la Academia Gíl-J 
eiañ? de Aduanas* s¡e presentarán Ja part; 
tir del 2 deGMayo: hasta el 19 dáL ¡mis*l 
mo mes inclusive,r en la* Secretaria déj 
dicho Centro de enseñanza,, que las curf L 

 ̂ sará a la Sección de Personal para que: 
informe respecto a los anitecedeinites qu4 
figuren en el expediente personal dd 
los solicitantes, redactándose a conti-| 
nuación la correspondiente lista, qu<  ̂
será la definitiva para el examen y  ; 
abonándose como derechos del mismo ¡ 
la cantidad de 40 pesetas. i

Los exámenes se verificarás^ un 
, Tribunal presidido por el Director
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íla Academia Oficial de Aduanas, y  del .que formarán parte los Profesores de dicho Centro que constituyan el Tribunal para la oposición libre.Al terminar los aspirantes sus ejercicios serán calificados por el Tribunal /Como “suficientes” o “insuficientes”  ̂según obtengan o no la aprobación.Los Oficiales del citado Cuerpo administrativo que a consecuencia de ¡haber obtenido la calificación de “suficientes” sean admitidos como alumnos en la Academia Oficial constituirán dudante el primer curso un subgrupo en fel que figurarán cotni arreglo al orden [de colocación en el Escalafón del Cuerpo, hasta que al principiar las [clases' del segundo grupo se les incluya en la lista general de alumnos, ocupando en ella el puesto que les corresponda con arreglo a la calificación media obtenida en las asignaturas ya aprobadas del primer curso. Para su -salificación definitiva, que ha de de- iterminar el orden de ingreso en el Cuerpo pericial, se prescindirá, tanto para los alumnos ingresados por oposición libre conío para los proceden- tes del extinguido Cuerpo administrativo, de las puntuaciones que obtuvie- fron en sus oposiciones respectivas, ¡conforme a lo prevenido en la Orden Ide fecha 10 de Febrero de 1931.El primer ejercicio dará comienzo el día 21 de Mayo próximo, y el segundo el día 4 de Junio siguiente., Madrid, 10 de Marzo de 1934. — El pirector general, Virgilio Rodríguez píaribó.

i

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente prom ovid o  por Sor Micaela Millán Ainsa ty D. Mariano Castillo Carrasco solicitando, en nombre de la Obra Pda instituida a favor del Colegio de Hermanas Dominicas Terciarias del Arcángel San Rafael, en Belchite, la e xención del impuesto sobre bienes rde las personas jurídicas: f Resultando que por información “ad

terpetuam memoriam”, aprobada por uto del Juzgado de primera instanc i a  de Belchite (Zaragoza) de 22 de fjgosto de 1932, quedó aprobado que Jlesde tiempo inmemorial venía pose-

fendo la Comunidad de Dominicas erciarias del Arcángel San Rafael ñas fincas sitas en término de Bel- tehite, procedentes de una Obra Pía, fundador desconocido, cuyo obje- 'to era la enseñanza; fincas que fueron ."enajenadas en virtud de las Leves des- Ílimoríizadoras, habiéndose convertido íprimeramente en cuatro inscripciones / de la Deuda consolidada al 3 por IDO, |  y con posterioridad en una lámina in- |  fransferible de Deuda perpetua inter i o r  al 4 por lQOi|  Resultando que dicha Comunidad se ^Medica a dar enseñanza gratuita para la s  niñas comprendidas en la edad esc o la r , sustituyendo a la Escuela na- ^ional por no haberla en B elchite;

Resultando que por Orden del Ministerio de Instrucción pública de 5 de Septiembre de 1933 se clasificó a la Obra iPía con el carácter de bené- codocemite particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protestorado:• Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción nominativa de Deuda perpetua interior al 4 por 100, número 166, procedente de Instrucción pública, con un capital nominal de 8.474,11 pesetas: Considerando que el artículo 44, apartado F), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transm isiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que el objeto de la Obra Pía es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles :Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la Obra Pía instituida en Belchite (Zaragoza) a favor del Colegio de Hermanas Dominicas Terciarias del Arcángel San Rafael, capital representado por una inscripción nominativa, número 166, de 8.474,11 pesetas.Madrid, 26 de Febrero de 1934.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Zaragoza,

Visto el expediente promovido por D. Francisco Cosme Pérez y otros, solicitando, en nombre de la Fundación Escuelas de Genestoso’, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que D. Francisco Pérez Rodríguez falleció el 16 de Septiembre de 1894, bajo testamento otorgado ante el Notario D. José Gonzalo de las Casas, el 21 de Mayo de 1892, en cuya

cláusula sexta se dispuso destinaba a la dotación de la Escuela del pueblo de Genestoso, Ayuntamiento de Cangas de Narcea, provincia de Oviedo, las rentas de las fincas que posee en dicho término y reseña en su testamento di-/ chas fincas, cuyas rentas han de constituir la dotación de la Escuela, serán adjudicadas a sus herederos, para que, con sus productos, atiendan al sostenimiento de la misma, cuya carga les impone y cuya dotación no podrá ser inferior a la que actualmente tiene aquel Establecimiento de enseñanza: Resultando que por Real orden del Ministerio de instrucción pública, de 20 de Julio de 1929, se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfico- docente particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción nominativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, intransmisible, número 6.388, de 22.500 pesetas nominales, expedida a nombre de 3a Fundación Escuela de Genestoso:
Considerando que el artículo 44, apartado F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación, de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto so* bre bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real de* creio de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos :
Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfica por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles: Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del pre* citado Reglamento,La Dirección general de lo Conten-'’ cioso del Estado declara exento del im* puesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la  Fundación denominada^ Escuela de Ge* nestoso, instituida en dicho pueblo pon D. Francisco Pérez Rodríguez, coinsti*; tuído por 22.500 pesetas nominales, co*: rrespondientes a la inscripción nomina* tiva número 6.388.”

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—E l Director general, L. Martínez Sureda» 
Señor Relejado de Hacienda en Oviedo*
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R E L A C IO N  de las inscripciones emitidas por esta D irección general en el mes de Febrero último por los con
ceptos que a continuación se expresan:

-------  ------ .......... . L ... .............. f

Número
de

las inscripciones
CONCEPTOS E P I G R A F E PROVINCIAS

TOTAL

Pesetas

Recibos 
a metálico

Pesetas

6.629

6.630 ..

6.631
6.632
6.633

6.G34 

6.635 

. 6.G36

6.637

6.633 

6.630

6:640
6.641
6.642

6.043

11.390

Particulares y co
lectividades, no 
transferibles ...

Idem .....................

Idem ........... .........
Idem ..................
ídem .....................

Idem .....................

Idem .....................

ídem ............... .

ídem .....................

Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

Idem .................
Idem ..................
Idem ..................

Idem ............  ......

Propios ....... ........

Colegio de San Acisclo y Santa Victoria, de
Castro del R ío ............. ....................................

Fundación benéficodocente instituida por
D, Juan Líbano y Andiz en Lejona......

Fundación de doña Modesta del Río Sastre.
Patronato de Juana de Mena..........................
Fundación “ Hospital de la Reina” , ínstituí-

• da en Ponferrada............................................
I n c l u s a  y Colegio de la Paz. (Madrid.) 

Procedente del legado de D. J. Eugenio
Alonso Cuesta........................................ ......... .

Hospital de San J u a n  de Dios. (Madrid.) 
Procedente del legado de D. J. Eugenio
Alo nso Cuesía...................... .......................

Hospital provincial de Madrid.— Proceden
te del legado de D. J. Eugenio Alonso
Cuesta .................. ........................................ .

Hospicio de Madrid.— Procedente del lega
do de D. J. Eugenio Alonso Cuesta.........

Fundación benéfica “ Escuela de Nuestra Se
ñora del Rosario” , de Déusto (Bilbao)..., 

Establecimientos provinciales de beneficen
cia de Segovía............................... .................

Fundación de Santa Ana y San Rafael.......
Fundación' Isidora García de la Riva........
Fundación de D. Felipe Nieto Benito en 

Guadalajara.— Escuela laica para varones, 
Excmo. 8r. Obispo, que es o fuere, de Cór

doba, Patrono- del “Asilo de Ancianos” del
señor Cortés, de Lucelia.......................... .

Ayuntamiento de Torremenga................. ......

Córdoba .............

Vizcaya ................
Avila ....................
Sevilla ..................

León .....................

Madrid ...........

Idem ................. .

Idem ........ .

Idem .....................

Vizcaya .............

Sogovia ................
»

Guadalajara .......

Córdoba ...............
Cáceres ................

1,000,00

3.000.00
7.500.00
1.200.00

551.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

100.000.00

200,00
346.900,00

7.000.00

100.000,00

33.200.00
20.500.00

»

»
»
»

*

í>

»

>

»

»
»
»

»
126,56

Madrid, 6 de Marzo de 1934.— El Director general, A. M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

La Sección cuarta del Consejo Na
cional de Cultura tiene el propósito 
de organizar una exposición en la que 
figuren todas las publicaciones oficia
les, cualquiera que sea su carácter, e 
incluso aquellas que estén subvencio
nadas por el Estado, para lo cual se 
precisa de la colaboración de todos 
los Centros dependientes de este Mi
nisterio, por lo que

Esta Subsecretaría ha acordado que 
<en el plazo más breve posible se re- 
ftiitan a dicho Cuerpo Consultivo re
laciones nominales comprensivas de 
todas las publicaciones que editen o 
Subvencionen.

Madrid, IVo de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario, Pedro Armasa.
Señores Jefes de todos los Centros de-

P$ndientes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en 
el apartado decimocuarto de la Orden- 
convocatoria dé fecha 24 de Enero últi
mo, inserta en  la Ga c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 30 de los mis
mos, y habiendo sido objeto de nuevas 
rectificaciones, comunicadas por las 
correspondientes Secciones administra
tivas de Primera enseñanza, las rela
ciones vacantes que para su provisión 
entre los Maestros y Maestras cursillis
tas procedentes de la convocatoria del 
año 1931, ap arece en in se rtas q*i las 
G a c e t a s  de los días 27 y 28 del pró
ximo pasado mes de Febrero. ,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publiquen a continuación de esta 
Orden las alteraciones que por los ex
presados motivos han sufrido las refe
ridas listas de vacantes, y con el fin de 
evitar el que por alguna nueva elimi
nación de vacantes anunciadas para su 
provisión, pueda retrasarse la resolu
ción del presente concurso, se anun
cian en esta misma Orden las señaladas 
con los números 2.286 al 2.310 inclusi
ve. para Maestros, y 2.802 al 2.826, tam

bién inclusives, para Maestras, bien en-$ 
tendido que solamente serán en parte/ 
o totalmente adjudicadas en casó dej 
fuerza mayor; es decir, cuando por ha* 
ber sido eliminadas una o más Escue* 
las ya anunciadas para su provisión^ 
Shaya» de ser necesariamente sustituí* 
das, para que ningún interesado qued* 
pendiente de adjudicación de destino,; 
modificándose en este sentido lo que enl 
relación con el número de vacantes que/ 
hayan de anunciairse, se determina enl 
la Orden de fecha 24 de Enero último) 
(G a c e t a  del 30).

A tal fin y con referencia, tanto a la$ 
vacantes que se adicionan para suplir: 
las eliminadas, como a las que figuran 1 
en el penúltimo epígrafe con carácter: 
eventual, en previsión de posibles eli* 
minaciones, los que a la publicación dej 
esta Orden no hayan solicitado aún des-l 
tino, podrán incluir en sus instancias dej 
petición las aludidas vacantes y los que1 
ya lo hayan efectuado, bastará con que 
remitan a esta Dirección general, aL, 
objeto y en ]a forma que se señala en 
el último párrafo del apartado décimo- 
cuarto de la citada Orden de 24 de Ene

ro último, un oficio en el anu liarán
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constar las circunstancias que en dicho 
parlado se determinan, 

s Dado el carácter eventual con que se 
¿enuncian las vacantes que quedan ex
presadas, se exime a los solicitantes del 
¡reintegro correspondiente a las mismas, 
'/uaniTestándose al propio tiempo que 
jen la Orden de adjudicación provisio- 
fiial, se hará constar la causa que mo
litiva la adjudicación de alguna o algu- 

■I irías de las referidas vacantes que se 
publican coa carácter eventual, 
í; Como ampliación a la repetida Orden 
de 24 de Enero último, se dispone que 
■pí plazo para solicitar las aludidas Es
píelas y de las que han de sustituir a 
fas eliminadas de que queda hecho mé
rito, será el de quince días, a partir 
¡de la fecha en que se publique en el 
Referido periódico oficial, debiendo te
mer entrada ios oficios en el Registro 
ígen eral de este Ministerio, dentro del 
|plazo que queda señalado.
' Lo digo a V, S, para su conocimien- 
[ío y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
io  de 1934.-E l Director general, Fran- 
Icisco Agustín.
jSeñores Jefes de las Secciones admiuis- 
/ trafivas de Primera enseñanza.

j MAESTROS
i
i Escuelas que se eliminan de la rela

ción publicada en la Ga c e t a  del día 
. 28 de Febrero último.

Las señaladas con los números 169, 
173, 340, 553, 554, 555, 662, 644, 645, 891, 
892, 1.058, 1.072, 1.073, 1.074, 1.084, 
1.164, 1.165, 1.166, 1.167, 1.168, 1.580,
1.581, 1.731, 1.832, 1.913, 1.914, 1.915,
1.921, 1.934, 1.935, 1.991, 2.013, 2.015,
2.016, 2.017, 2,018, 2.019, 2.020, 2.021,
2.022, 2.023, 2.024, 2,043, 2.044, 2.049,
; 2.055, 2.056, 2.057, 2.059, 2.068, 2.070,
É.Ü74, 2.075, 2.076, 2.079, 2.080, 2.085,
1.086, 2,087, 2.100, 2.101, 2.102, 2.133,
12.134, 2.135, 2.136, 2.168, 2.208, 2.209,
Í2.210, 2.211, 2.212,u
?■
Escuelas que se adicionan a la men- 
\ donada lisia para suplir a las que 
| se eliminan,

í: ALBACETE? -
 ̂ Número de la vadeante, 2j213.—Loca

lidad, Alhatana; Ayuntamiento, ídem; 
jalase de escuela, unitaria; censo, 1.163.

í ALICANTE

2.2M.—Granja de Rocamora; ídem; 
'pxíltdjrm; liS l2.

! ALMEBIA
i
t 2.215»—Los Gallardos; Idem; unita
ria número 2; 1.036.
: 2.21,6,—La Calderona; Sania Fe de 
Mondújar; mixta; 0 0 5 .

2.217,—RamMa de Gergal; Santa Pe 
He Mondújar; mixta; 1.205.

2.218.—Fines; Idem; unitaria núme
ro 2; 1.234,
' 2.219*—Chirlvcl; Idem; unitaria nü- 
toero 2; 1.253.

AVILA
2.210. — Carde Sosa; í dem ; unitaria 

pú ia^o  2; 1,169.
2.221 .—Mingaría; ídem; unitaria nú- 

Jtocro '2; 1.175.
i 2.222.—  MedinMla; Ídem; unitaria 
j^nnero 2; 1JMP,

2.223. -— Cabezas del Villar; ídem; 
unitaria número 2; 1.358.

BARCELONA

2.224. — San Andrés de la Barca; 
ídem; unitaria; 1.017.

2.225.—‘Cabrera de Matar©; Mein; 
unitaria; 1.107.

2.226.—Pueblo Nuevo; Manresa; uni
taria; 1.204

BURGOS

2.227.—Villas andino; ídem; unitaria 
número 1; 1.042.

2.228.—Palacios de la Sierra; ídem; 
unitaria; 1.375.

CACERES
2.229.—Casas del Monte; ídem;, uni

taria; 1.621.
2.230.—Puerto de Santa Cruz; ídem; 

unitaria; 1.125.
2.231.—Guijo de Granadilla; ídem; 

‘unitaria número 2; 1.161.
2.232.—Bohonal de Ibor; ídem; uni

taria número 1; 1.341.
2.233.—Bohonal de Ibor; ídem; uni

taria número 2; 1.341.
2.234.—-Talayera la Vieja; ídem; uni

taria número 2; 1.373.

CADIZ

2.235. — Facinas; Tarifa; unitaria; 
■1.098.

CASTELLON

2.236.—AI g i m i a de Almonacid; 
ídem; unitaria; 1.046,

2.237. ■— Su e r a s ;  ídem; unitaria; 
1.179. . .

2.238.—C h i 1 ches; ídem; imitarna; 
1.252. . ,

2.239.—Gátova;Mem; unitaria; 1.326.

CORDOBA
2.240.—Santa Bárbara; Fuenteoveju- 

na; mixta; 1.189.
2.241.—Barrí© Occidente; Córdoba; 

nitaria; 1.418.
CORUJA

2.242.—.Ser antes; Oleiros; unitaria; 
1.086.

2.243.—Iñas; Oleiros; unitaria; 1.086.
2.244.—Regoa; Gedeira; mixta ;I,103.
2.245.—Tállara; Lousame; unitaria; 

1.118.
2.246.—Burres; Azúa; mixta; 1.118.
2.247.—Gando; C u t e s ;  unitaría; 

1,129.
2.248.—Porto; Cabañas; unitaria; 

1.141.
2.249*—Loureda; Arteijo; mixta; 

1.168.
2.250.—Racenel; Somozas; mixta; 

1.169.
2.251.—Gobas; Serantes; unitaria 

número 2; 1.21 Ó.
2.252.—Azúa; i&em; unitarían nú

mero 1; 1:298.
2.253.—San Saturnino ; ídem ; unita

ria número 2; 1.397,

ommA
2.254.—Boríairich; ídemj unitaria; 

1.200.
2.255.—Massanet Cabrenys; ídem; 

nitaria; 1.240.
2.256.—Beseanó; ídem; unitaria; 

1.350

, _ ■ GRANADA

2.257.—J á y e n a; ídem; unitaria; 
1.401.

GUIPUZCOA

2.258.—Escoriaza; ídem; unitaria: 
1.168.

HUESCA

2.259.—Esplús; ídem; unitaria nú
mero 2; 1.099.

2.260.—Robres; ídem; unitaria nú
mero 2, 1.-217.

2.261.—Currca de Gallego; ídem; uni
taria número 2; L215.

2.262.—Albelda.; ídem; unitaria nú
mero 2; 1.271.

2.263.—Alcubierre; ídem; unitaria 
número 2; 1,2.08,

LEON ■■

2.264»—Noceda del Bierzo (barrio 
oel Río); ídem; mixta; 1.075,

2,265.—Fresno de la Vega; ídem; 
nitaria número 2; 1.109.

2.260. — Villadepalos; Carracedelo; 
mixta; 1.208.

2.267.—Hospital de Orbigo; ídem; 
unitaria número 2; 1.224.

LERIDA

2.268.—Albi; ídem; unitaria; 1.249.
2.269.—Almatret; ídemi; unitaria: 

1.320, '
LUGO

2.270.-—Conforto; Villacdrid: unita
ria; 1.029.

2.271.—Barreiros; ídem; unitaria 
número 1; 1.087.1

2.272.—Furis Aibardeiroe; Castro- 
vercTe.,; mixta; 1.15Ó.

OVIEDO

2.273.—Turiellos: Langreo: unita
ria; 1.213.

2.274.—Ranón; Soto del Barco; uni
taria; 1.214.

2.275.—La Pola; Lena; Sección gra
duada; 1.312.

2.276.—Lada; Langreo; Secejon gra
duada; 1.346.

LAS PALMAS

2.277.-—El Valle; Agaete; unitaria 
número 2; 1.030.

2.278.—El Valle; Agaete; unitaria 
número 3; 1.030.

PONTEVEDRA

2.279.— m  Adrián; Válaboa; unita
ría; 1J95.

2.280.—.Sa^nada^Codeseda; Estrada^ 
unitaria; 1.333.

2.281.—4JuiRarey; IMy; unitaria wé> 
ínero 2; 1.420.

SALAMANCA

2.282. — Babilafuente; ídem; unit&r 
ría:; 1.387.

SANTANDER

2.283.—Arredonda; A tea; unitaria 
número 2; 1.414.

2.284.—Vega de Pa<sr; ún ttir 
ría; 1.174.
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TARRAGONA

2.235. —  R o je ta s ; ídem; unitaria,
5.845.

bacantes de Escuelas que se segregan 
de Im producidas durante ei añ& 
1932, para suplir— comenzando - por 
la de menor censo— cualquiera eU~ 
minucién que pudiera ser notificada 
con posterioridad al amando de la 
Orden que antecede, y que no obs
tante aparecer algunas de ellas co
m o eliminadas por su mayor m m o, 
corresponde consignar en este epí
grafe.

A rnera de la. vacantey 2,286.— Lo~ 
¡calidad, Genero; Ayuntamiento, Gijón; 
[provincia, Oviedo; clase de Escuela, 
unitaria; censo, 1.433.

2.287.— San Andrés de Lia-bañeras; 
ídem; Barcelona; unitaria; 1.435.

2.2B&.—Bello:; ídem; Teruel; unita
ria número 2; 1.435.

2.2¡89.^*Canedo; Camota; Comña; 
unitaria; 1.453.

2.290.—El Gordo; ídem; Cáceres; 
‘Unitaria ¡número 2; 1.460.

2.291.—Benahadux; ídem; Almería, 
unitaria número 2; í  .461.

2.292.-—Massianet la Selva; id®í»; 
Geirovna; unitaria; 1.463.

2.293.— ; ídem-; Granada; 
unitaria; 1485.

2.294.—Báguena; ídem; Teruel; uni
taria número 2; 1.474.

2.295.—Fayón; ídem; Zaragoza; uni
taria número 2; 1476.

2.296.—Rasquera; ídem; Tarragona-; 
unitaria número 2; 1.477.

2.297. .—  Puebla de Soto; Murcia; 
ídem; unitaria número 3; 1.485.

2.29 &—Paterna del Río; ídem; Al-- 
ímería; unitaria número 2; 1,488.

2.299.—Arenas del Rey; ídem; Gra
nada; unitaria; 1.492.

2.3¡0<0. —  Marchámalo; ídem; Guada- 
¡tajara; unitaria número 1; 1.493.

2.301. —  Casalarreina; ídem; Logro
ño; unitaria número 1; 1.499.

2.302.—Jesús y María; Tortea ; Ta
rragona; unitaria número 2 ; 1.501.

2.303.—Jesús y María; T ortea ; Ta
rragona; unitaria número 3; 1.501.

2.304.—Instinción; ídem; Almería; 
unitaria número 2 ; 1.504.

21305.—Magazos; Vivero; Lugo; uni
taria; 1.512.

2.306.— Gauíégulz de Arieaga; idem; 
Vizcaya; unitaria;. 1.515.

2.307. — Gercedilla; ídem; Madrid;
iin liaría • 1 WA

2.308.—Barajas; ídem; Madrid; imi
taría; 1.520.

2.309. — Bareheta; ídem; Valencia; 
unitaria número, 2 ; 15201

2.310. — Puerto Lapice; ídenr; Ciu
dad Real; unitaria; Í.52Í.

Errores materiales que se subsanan.

Número 681 .--Dice,.San Felipe; debe 
decir,. San Felices.

687.—Cristain; Gistainu
688.—Terrantona; Tierratonta.
701.—La Luena; Lalueza.
758.— Satices del Rayuelo; Satelices 

del Pajmelo.
760.—Santa Coloma; Santa Columba 
t e  Arrimadas5.

775.—Viliacerán; Vilte^Mh.
776.—Lega-rienza; Vegarienza. 
78i^Qterucío de S ►; Oteruelo de San-

784,- Fíguera-Salomón; Ciguera-Sate 
món.

785.^Gimcera; Genicera.
787^F!r«era; Friera.
810.—Antoñames; Atnitoñanes.
818.—Mozóndiva; Mozóndiga.
822.—Herga de Frailes; Huerga de 

Frailes,
837.—Salidas de Castropende; Sabi

das de Cas trop once.
1.039.— Samos-Idem; Freijo^Samos,
1.118.—Cieza; Cartagena.
1.005.—Vailecas (Puente), unitaria; 

Valieras, “Nicolás Salmerón", Sección 
graduada.

1.824.—Mira; Lira.
1.639—S. Esteban del Alto; S. Este- 

iban del Salto.
1.657.—Irnos; Mos.
2.053.:—Vaval toril; N av altoríl.
2,124.—B aracaldo; Aracaldo*.
1 „f84.—A sín-Idem; A steCarbalkda de 

Air a-.
1,203.—-Herosa-Mem; Borosa-Gudiña.
538.—Los Cócares; Los Gozares.
590.—Algarijo; Algarmejo. .
598.—'Castillo de Lu-area; Castillo de 

Huarca.
833.~HProbajo de Cerecedón; Tro-bajo 

del Cerecedo.

MAESTRAS-

Escuekts que ce eliminan de la rela
ción publicada en la Gaceta del día
27 de Febrero último:
Las señaladas coin los números 633, 

1.425, 1.468, 1.49% 1.502, 1.508,, 1.509,
* 1.514, 1.51% 1.520, 1,941, 1.956; 2.216, 
i 2.480, 2.542, 2543. ..

Esc mías que se adicionan a la men
cionada Usía.

Por no haber sido consignadas, por 
error de copia, en la Gaceta de Ma
dreo ya citada del 27 de Febrero pró
ximo pasado.:

Las número 1.954,, San Martiño-La- 
Mn, mixta, 286 habitantes (Pontevedra), 
y la número 2.132, San Bartoiomé-La 
Laguna, mixta, 140 habitantes (Santa 
Cruz de Tenerife).

Para suplir a las Escuetas eliminadas.

BADAJOZ
Número 2.786.—Localidad, Jerez de 

t e  Caballeros; Ayunteaímio, Me®a; 
clase de EseuseJ&y unitaria númes® 7; 
cense, 13;607;

2.787.—Jerez de t e  Caballeros:; Ídem; 
párvulos número- 3; 13j667í

2.788.—Jerez de t e  CabaÜero$;
Mfem; Sección graduada; 13.667.

2.789.—Jerez de t e  Caballeros;
ídem; Sección1 graduada; 13.667;

2.790.—Jerez de t e  Caballeros;
ídem; Sección graduada; 13J07.

2.791.—Jerez de t e  Caballero»;
ídem; Sección graduada; 13.607.

2.792.—Jerez de t e  Caballeros;
ídem; Sección graduada; 73,607.

2.793.—Jerez; de t e  Caballeros;
ídem; Sección graduada; 13.607,

BARCELONA
2.794.—Vidí; ídem;imitarla; 14.018. 

CXMSMifcA
2.795.— Yilianueva de € ó r  d o  b a; 

ídem; unitaria número 3; 14.353.

LUGO 

2.798, — Caistrúcán; Saraos; mixStg 
771.

MURCIA

2.797.—Torre Pacheco; ídem; nnU 
taria número 2; 650.

ORENSE

2.798. Dómete; Sil le da; mixta! 
378.

SANTANDER ¡

2.799.— Cabezón de la Sal; ídemf 
Sección graduada; 1.743,

TOLEDO

2.800.—Paredes de Escalona; ídemf 
unitaria; 683.

VALENCIA

2.801.— Cultera; ídem; unitaria nú 
mero 4; 13.244.

Vacantes de Escuelas que se segregan 
de las producidas durante el añó 
1932, para suplir, comenzando por 
la de menor censo, cualquiera eli- 
minación que pudieraser notifica
da con posterioridad al anuncio de> 
la Orden que antecede.

Número 2.862.— Localidad, Villanue* 
va de Córdoba.—Ayuntamiento,, Idem, 
Provincia, Córdoba— Clase de Escue
la, párvulos número 3.—Censo, 14.353.

2.803. — Aguilar; ídem; Córdoba;) 
párvulos número 1; 14.539.

2.804. — Aguilar; ídem; Córdoba^ 
unitaria número 4; 14.539.

2.805. —  Aguilar; ídem; Córdoba j  
unitaria número 5; 14.539.

2.806. — Aguilar; í dem; CórdobaJ 
unitaria número 6; 14.539.

2.807. —  Aguilar; í dem; Córdoba; 
párvulos número 3; 14.539,

2.808.—Avilia; R, Provincial; íderaj 
Avila; Sección graduada; 14.565.

2.3Ó9.—Avila; R. Provincrar; ídeiñ| 
Avila; Sección graduada; 14.565.

2.819.—Avilan R. Provincial; ídemjj 
Avila; Sección- graduada; 14565.

2,811.—Talavera de te Reina; ídem^ 
Toledo^ Sección graduada; 14.791.

2.871.—Dos Hermanas; ídem; Sevi-r 
lia; unitaria número 4 ; 15.128.

2.813.—Dos Hermanas; ídem; Sevi-i 
; lia; unitaria número 5; 15.128.

2.814.—-Dos. Hérmanas; ídem SevL 
lia; unifiaria número 6; 15.128.

2.845.̂ —Dos Hermanas; ídem; Seví-* 
lia; unitaria número 1: 15.128.

2.816.— Calatayud; ídem; Zarago^^ 
Sección graduada número 1; 15.167,

2.817.—Cuenca.; í dem* ídem; Sljfe 
eión graduada ¡número 1; 15.487r

2.818.—Cuenca; ídem;. ídem; Se# 
ción graduada número 2; 15.487.

2,81%—Cuenca; ídem; ídem; Se4 
ción -graduada número 3»; 15487r 

2.826.*— Ĉuenca; ídem; ídem;; Sec* 
ción graduada número 4; 15.487.

2.821.;—Cuemea; Idem; ídem; Seo 
ción graduada ¡número 5; 15.487.

2.822.— Cuenca; ídem: ídem; Seo 
ción graduada número 6 ; 15*487.

2.823.—'Cuenca; ídem; Mem; unita  ̂
ria; 15.487.

2.824.— Cuenca; ídem; ídemi unite 
ria; 15.487.
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2.825.—Cuenca; ídem; ídem; párvu
los; 15.487.

2.826.—Cuenca; ídem; ídem; párvu
los; 15.487.

Errores materiales que se subsanan.
Número 997.—Dice, Estación de Gua- 

dix-Idem. Debe decir, Estación de Gua- 
4ix-Giiadix.
‘ 1.005.—Mecina-Tedel; Medina-Tedel.

1.171.—Aras; Ara.
1.199.—Albenda; Albelda.
1.274.—Villa se ca de Leceana; Villas e- 

ca de Lace-ana.
1.278.—Piedrahita; Piedr afila.
1.522.—Almachán - Unitaria; Alma- 

cbar-Uü:itaria número 2.
2.061.—Unitaria número 2; Sección 

graduada.
2.538.—Guadasuar; Guadamar.
2.650.—Usándolo; Usan solo.
2.651.—Usándolo; Usan solo.
2.347.—Unitaria número 2; Sección 

graduada.
844.—Peruleiro - Coruña; Peruleiro 

Río-Coruña.
893.— Abegondo - Idem; Mab egondo- 

Abegondo.
1.703.—'Plaza; Laza.
1.953.—Villagarcía de Arosa; Cea-Vi- 

ilagarcía de A-rosa.
2.185.—<Cabuérniga; Mazuerra.
Madrid, 14 de Marzo de 1934.

Para dar cumplimiento a la Orden 
ministerial de 10 de Febrero último 
ÍGaceta  de 3 del actual), y  en vista de 
la relación de Escuelas vacantes para 
Maestras, remitida por la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanaza 
de Madrid,

Esta Dirección general ha resuelto;
1.° Que se publique a continuación 

de esta Orden, las referidas Escuelas 
vacantes pa^a su provisión entre con
sol tes a que la referida Orden de 10 
de Febrero se refiere, que podrán so
licitar las consortes-Maestras, en el 
plazo de ocho días*, a contar desde el 
siguiente al en que se publiquen en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , a cuyo efecto 
las aspirantes remitirán a esta Direc
ción general, por conducto de las Sec
ciones administrativas correspondien
tes, instancias debidamente reintegra
das, en las que harán constar su con
formidad el otro cónyuge, reseñando 
jd margen de cada una de ellas, las 
Vacantes que deseen se les adjudique 
por orden de preferencia.

2.° Que a la instancia acompañen 
)ioja de servicios de ambos cónyuges 
y  certificación ide matrimonio legali
zada.

Relación que se cita, .
1. Sección del Grupo escolar Pé- 

Galdós.
2. Sección independiente, San An- 

jdrés, 1 duplicado.
8. Sección independiente, calle 

IVascos, 12, ^Párvulos.
4. Sección independiente, Zurba- 

lio; 65.
p. Sección, independiente, T r e s  

Emees, 2.
6. Sección del Grupo escolar Ma- 

iiíde Garda del Real.
</• Sección idel Grupo escolar Pi 

Margal!, Párvulos.
■ Lodigo a V. S. para su conocimien- 

‘íernás efectos. Madrid, 10 de Mar

zo de 1934 .—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Vistas las instancias de los Maestros 
y Maestras que se citan en la relación 
que a continuación se inserta, en súpli
ca de que por haberles sido graduadas 
las Escuelas unitarias que servían ise 
Ies conceda el derecho a solicitar Es
cuelas en el próximo concurso de tras
lado, «

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta los informes emitidos por las 
Secciones administrativas correspon
dientes y que los interesados se hallan* 
comprendidos en el caso 2.° del artícu
lo 75, en relación con él caso-3.° del ar
tículo 82 del Estatuto del Magisterio, ha 
resuelto autorizar ,a los Maestros y 
Maestras que ¡se relacionan para solici
tar Escuelas en el próximo concurso de 
traslado, con arreglo a las normas que 
se establezcan por la ¡Superioridad pa
ra los que estén en este ¡caso.

Relación que se cita.
D. Luis Mártínez Lozano, Maestro de 

la Escuela de niños número 1, de Gre- 
villente (Alicante), con la antigüedad de 
12 de Abril de 1932, ya que el traslado 
a dicho punto desde Puebla de Don Fa- 
drique fué libre y voluntario.

D. Antonio Burgos Martínez, Maestro 
de la Escuela de niños número 2, de 
Carbonero el Mayor (Segovia).

D. Angel Peiró Franco, Maestro de la 
Escuela número 71, de Sevilla.

D. Victoriano Delgado García, Maes
tro de la Escuela número 67, de Se
villa; y

Doña D o l a r e  s Fernández Melián, 
Maestra de la Escuela número 72 B, de 
Madrid; y 

Doña Felipa B. Hortelano, Maestra 
¡de la Escuela número 43 C, de Madrid.

Lo que digo a V. SS. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Marzo de 1934.—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Ali
cante, Segovia, Sevilla y Madrid.

Este Ministerio ha acordado autori
zar a D. José Tapia Aubá para conti
nuar desempeñando la plaza de Pro
fesor especial de Francés de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Oviedo hasta cumplir los años que 
le faltan para el disfrute de haberes 
en la situación de jubilado, debiendo 
incoar todos los años el oportuno ex
pediente de capacidad.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1934.—El- Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Ilmo. Sr.:  De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de Cas
tellón,,

Esta Dirección general ha resuelto 
admitir la dimisión presentada del 
cargo de Vocales del Tribunal de Le
tras del concurso de méritos y exa
men de aptitudes anunciando en la 
Gac e ta  de 8 de Octubre último para 
proveer varias plazas de Profesores de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha capital, por los Sres. D. Luis Re- 
vest Corso y D. Vicente Calduch Al- 
mela, y designar para sustituirles a  
D. Salvador Guinot Vilar y a D. Juan 
Avine t Jimeno.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.—El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Procesional dé Caste
llón.

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Profesor de Prácticas y Auxiliar de las 
asignaturas de “Metalurgia general y  
Siderurgia” y “Sanidad, Higiene y 
Psicotecnia industriales” , vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 

Bilbao.
Se pone en conocimiento de los se

ñores aspirantes a la plaza de Profe
sor de Prácticas y Auxiliar de las asig
naturas de “Metalurgia general y Side
rurgia” y “ Sanidad, Higiene y Psico
tecnia industriales” , vacante en la Es
cuela de Ingenieros industriales de 
Bilbao, que el día 3 de Abril próximo, 
a las nueve de la mañana, se consti
tuirá en la misma Escuela el Tribunal 
que debe juzgar los ejercicios para dar 
comienzo a los mismos.

Bilbao, 1.° de Marzo de 1934. — El 
Vocal del Consejo Asesor, Emilio de 
Aspiazu.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de- carácter particular, Ja 
Fundación instituida en esta capital 
por D. Antonio Cases Casan, Abogado, 
denominada “Reparto benéfico de li
bros” ,

Esta Dirección general ha dispuesto,, 
en cumplimiento de lo preven do eií 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labe cables, 
a contar ¡desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a ceta  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el̂  expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocenfes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1934.— El Director general, E. Chi
charro.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y  ARQUEÓLOGOS

Registro general de la Propiedad In
telectual.

En virtud del artículo 3.° de la Real 
Grden de 27 de Junio de 1896. don
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Joaquín Guichot, en concepto de Se
cretario general de la Sociedad de Au
tores de España, ha comunicado a este 
Registro general, en instancia fecha 
26 de Febrero de 1934, que ha sido 
nombrado Representante-Delegado de 
dicha Sociedad, en la zona 11 (Ara
gón), que comprende las provincias de 
Zaragoza, Huesca, Teruel (parte), So
ria y Logroño, D. Cayo Vela Marqueta.

Lo q u e  s e  p u b lic a  e n  la  Ga c et a  i>k 
M a d r id  a Jos e f e c t o s  d e  la  m e n c io n a d a  
Real Orden.

Madrid, 3 de Marzo de 1934.—E l Je
fe 'de 1 Registro, J. Pereiro.

RECTIFICACIÓN

Habíéndose padecido un error de 
copia en la relación de las obras ins
critas definitivamente en este Registro 
general durante el primer trimestre 
del año 1933, que se inserta en la Ga
c e ta  de  Ma d r id  del día 18 de Enero 
próximo pasado, por lo que hace re
ferencia a la núm, 67.418, se reprodu
ce íntegra, debidamente rectificada: 

“67.418.—El Aguaducho, entremés; 
por Federico Romero S-aráchaga y 
Guillermo Fernández Shaw e Iturral- 
de, de la letra, y Federico Moreno To
rraba de la música.”

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—El 
Jefe del Registro, J. Pereiro.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Bernardo Alfageme en so
licitud de autorización para construir 
íun muro de ribera y una rampa de 
servicio en la ensenada de Bouzas, de 
la zona remo timo terrestre de la ría de 
Vigo:

Visto el proyecto que a la petición 
sé acompaña:

Resultando que -el expediente ha sido 
tramitado coin arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resu! lando que han informado en 
sentido favorable a la concesión! la Co
mandancia de Marina, la Dirección de 
las Obras del puerto de Vigo, la Jefa
tura del digno cargo de V. S. y el Mi
nisterio de Marina:

Considerando que invitado el peti
cionario a que acepte o no la condi
ción de caducidad sin derecho a in
demnización ni reclamación alguna, 
cuando asi- lo exijan la ejecución de 
las obras del puerto de Vigo, ha mos
trado su confí ' Hd:.d en documento 
que figura en el expediente dirigido 
a V . S . :

Considerando que las obras a que la 
•concesión se refiere no habrán de oca

sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que, con arreglo a las 
indicaciones de la Orden ministerial de 
6 de Marzo de 1933, procede la impo
sición de un canon por el uso particu
lar del dominio público,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha temido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a D. Bernardo Alfa
geme para construir en la zona marí
timo terrestre de la ría de Vigo, ense
nada de Bouzas, frente a su fábrica de 
conservas, una rampa de servicio para 
la misma, un muro de ribera y una 
rampa para acceso de la playa.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito emi Vigo 
el 26 de Marzo de 1931 por el Ingenie
ro de Caminos D. Carlos Anabitarte.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
puerto de Vigo, y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to, de esa Jefatura, a fin de que por la 
misma y con asistenciá de la Direc
ción de las Obras del puerto de Vigo, 
se proceda al oportuno recoñocimien- 
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida á la 
aprobación competente.

6.â T)entro del plazo de un mes, eli 
concesionario depositará, como fianza 
definitiva, en la Caja central de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursa
les, la cantidad necesaria para que el 
total depositado ascienda al 5 por 100 
del presupuesto de las obras, fianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mis
mas, debiendo cumplirse tanto al con
signarla como al retirarla lo precep
tuado en el Reglamento del impues
to de Derechos reales.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
su cargo y de la Dirección de las 
Obras del puerto de Vigo.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno. ■ _

9.a Los gastos que ocasionen ehre- 1 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Esa Jefatura, con la Dirección 
de las Obras del puerto de Vigo, estu
diarán y propondrán a la aprobación 
Superior el canon anual que a su jui
cio proceda imponer a la concesión.

11. Esta se entenderá otorgada a 
título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero. ^

12. EL concesionario quedará obli

gado al cumplimiento de las disposK 
ciones relativas al contrato del traba* 
jo, a los accidentes del mismo, a 1¿I 
protección a la industria nacional y  a 
las demás de carácter social y á loi 
que le sea aplicable del Reglamento! 
de la zona militar de costas y fron-1 
teras.

13. Esta concesión será reintegra* 
da con arreglo a lo que dispone la vi- 
gente ley del Timbre, antes de que í# 
efectúe el replanteo tde las obras.

14. Da falta de cumplimiento poi| 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, y, llegada! 
este caso, se procederá icen arreglo q 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

15. También caducará esta conce* 
sión por la ejecución de obras del 
puerto de Vigo en la zona en que ¡se ha« 
yan construido las obras que se auto< 
rizan, que deberá demoler el concesión 
nario en el plazo que se le señale pof 
el Jefe de la Dirección de las Obras 
del puerto, sin derecho a indemniza^ 
ción alguna, pero pudiendo retirar los 
materiales.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 
1934.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

n egociado  d e  p u e r t o s  c o m e r c ia l e s

Vista la consulta formulada por la 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel acerca del procedimiento a se- ¡ 
guir para el cobro de liquidaciones pen- ■ 
dientes por entidades o particulares 
que utilizaron servicios del puerto, y 
visto lo informado por la Asesoría ju
rídica, ,

Este Ministerio, de conformidad con 
la misma y lo propuesto ipor la Direc
ción general de Puertos, ha resuelto:

1.° Que la recaudación voluntaria de» 
los arbitrios, derechos e impuestos de 
las Juntas de Obras de puertos, bien sea 
verificada por las Aduanas o bien di
rectamente por la propia Junta, se rea- ; 
tizará en el período voluntario a lo que ¡ 
prevengan los respectivos Reglamentos 
de cada arbitrio o derecho. i

2.° Que si pasado ese período no se, 
satisface, se verificará por el procedi
miento administrativo de apremio, ti-- 
brándose certificación del débito por el 
Secretario de la Junta, con el visto bue- 
no del Presidente, y remitiéndose esa 
certificación al Delegado de Hacienda' 
de la provincia respectiva, para que se! 
haga efectivo e¡l cobro por el procedi
miento aludido, por el Agente ejecutivo, 
respectivo, el cual, una vez cobrada la, 
cantidad, la remitirá a la Junta de Obra 
del puerto de procedencia.

Lo que de Orden del Sr. Ministro digo y 
a V. S. para isu conocimiento, el de ¿A 
Junta de Obras del puerto de Gijón-Mu- 
sel y demás efectos. Madrid, 5 de Mar*' 
zo de 1934.—El Director general N. d t ; 
de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras DÚb 

de la provincia de Oviedo.
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M I N I S T E R I O  D E  

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PE

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA

i

PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE  LA VACANTE

Moelin y Trujillos »• »<•<»<»• • • • • • e , , . , , . » . Modín « MHMItMM Granada, ••«.«e. ,»*,*
í ■
Iznalíoz • Renuncia »• •

llibadedeva . • • «••*•••<• o »o *««n Coloro bres ................. Oviedo, Llanos s dmisión •
riilalioz y Torrepadre YiUahoz M(t)......... Burgos, Lerma • Idem.

£everga • ••••••»•<«••••»«••••« Teverga « Oviedo . Belmonté Renuncia. «,«*, ® •***
yiUsffino de los Aire% Cabeza de Fra- 

montaños, Traban ca, Ahigal de Yj Ha
rina, Almendra y Sardón de los Frailes

S'egnise « «*.,*••••

Yillarino de los Aires.

Teguise . . . . . .............
Aldeanueva de Figue- 

roa •• •••• ••

Sfllainanfift Ledesma #«,*«*»,•*•» Idem

Las Palmas »• • • • « • Arrecife , #••••,««•»• Desierta,.. ••••. »••••
Aldeaaueva de Figuecea • * * . •

Salamanca Interina.,
San Cristóbal de la Polantera •»«*»• • ». • San Cristóbal de la 

Polantera *■« • ♦

Ochandiano j
i

León • I.a  P.íí ñ ara  . - - ____ « . I d e m .
Ochsndían#, UMdea, Olaeta y  Amaitar- 

m i n , . . . ..............• « ••
i- ■ s
jVizcaya .................

í
• ,,n .r« ii í/ n _______ ..__• Idam--- ... ..... . -

la s  instancias, en papel de &.* clase, se dirigirán por los in te res sidos al señor A ícaM e-Presideníe del Ayuntamiento £ft 
oportunos como justificantes de mérito,

Madrid, 4 de Marzo de 1934 —SI Inspector general, Jefe de la Sección, A Benito, **“¥/ 11*: El Director general, L< Lópe*
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G R I C U L T U R A

HARIAS.—SECCION D E HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios Municipales siguientes:

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
Veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 

o  puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL
C O N C U R S O

OBSERVACIONES

5^51
8.089

5.190 20.958 1.195 Sí Feria •«•«•••••••• Treinta días . Residencia en Moclin* 
Servicios unificados.2.000 1.400 60 Sí S í . . . . . ................. Idem,. . . . . .  . . . . . .

Í .6.70 1 .4 1 0 811 1 0 5 No No . ' . '« " '« . t * » . Idem,,«. »«•»*•«»« .Residencia en Viilaí 
hoz.

Servicios unificados.

Residencia en Yillari«¡ 
no de los Aires. • 

Servicios unificados, ¡
Idem*

0 .2 6 0 3 .0 0 0 3 8 .3 8 4 6 3 0 Sí S í . . , . Idem* • o *«•» •••»•»

4,334
0.457

3 .9 8 0

1 .9 8 0

1 9 .0 2 4

' 15.391

9 9 0

157

i

No

Psradft *  » # ■ # • »  9 # . - »  

No .

I d e iR .  « e . s  »  «  e « « • * » •

Idem. ««MtifMui
943 1 .6 0 0 - 2 .0 2 0 2 0 0 No No .  : Idem. «  «  »  9 9  »  «  «  »  e  9  »

2.392 2 .4 5 6 1 .3 2 0 4 8 0 No No , Idem« Idem»
2,100 1.750 1 . 0 0 0 150 1 SI Idem..«».« . . . IiJem,

vitalidad dd p^rüao, ac neditando *us üoiuIied'OTic* -a.. -:r' pediendo rrái-Üg' a :IU m  cuantos documento* M tín ^
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O

Para 'conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Excmo. Sr.: Los que suscriben, 
“ Salvador Orlando, Ltda” , fabricantes 
de salazones y conservas de pescados, 
establecidos en este puerto de Gueta- 
ria, con sucursales en Bermeo (Vizca
ya) y Cudillero (Asturias), inscritos en 
el Registro de Exportadores con el nú
mero 3.440, deseando importar hoja
lata inglesa para uso exclusivo de su 
industria, en régimen temporal, por 
los puertos de Pasajes, Bilbao y San
tander y hacer !la reexportación- defi
nitiva por las Aduanas de Zumaya, 
Santoña y San Esteban de Pravia, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930, respetuosamente exponen a 
V. E. las razones en que fundamentan 
su petición :

1 .a Motivos ide la importación: Tra
tándose de importación en régimen 
temporal, y, por consiguiente, la hoja
lata, no viene recargada de los dere
chos de? Aduana; eil precio de nuestros 
envases que se exportan vienen a re
sultar bastante más baratos que los 
envases nacionales, lo que nos permi
te colocar nuestros productos en el 
extranjero en competencia con los de 
otras procedencias.

2.a Carácter ide la concesión: Per
manente.

3.a Tiempo necesario para la trans
ió fe hojalata: La transfor

mación se efectúa en nuestros talleres 
a medida de las necesidades de la in
dustria.

4.a Merma: El 5 por 100, aproxi
madamente.

5.a Tiempo para la reexportación: 
Dentro del plazo legal que establecen 
las Ordenanzas de Aduanas.

6.a Puertos de importación: a) Pa
sajes, por ser el más próximo a este 
puerto de Guetaria. Por la Aduana de 
Pasajes nos limitaremos a importar 
solamente partidas de hojalata en 
blanco que han de reexportarse des
pués transformadas en envases, pero 
en blanco, esto es, sin litografiar, 
b) Bilbao, por ser el más próximo a 
Bermeo y por radicar en dicha plaza 
la única fábrica de imprimir sobre 
hojalata, c) Santander, por ser el 
más próximo a Cudillero y por radi
car en dicha plaza otra fábrica aná
loga a la anterior.

7.a Puertos de reexportación: a) 
Zumaya, por pertenecer a esta Aduana 
el puerto de Guetaria. b) Santoña, por 
la necesidad que hay, algunas veces, 
de mandar a embarcar en Santoña las 
conservas de nuestras fábricas de Gue
taria y Bermeo por no poder escalar, 
en invierno, los vapores que se dedi
can al transporte de pescados, ni en 
Bermeo ni en Guetaria, por las malas 
condiciones de seguridad en que se 
encuentran ambos puertos, c) San Es
teban de Pravia, por pertenecer a la 
Aduana de este puerto el de Cudillero 
en donde esta Sociedad tiene una su
cursal.

Motivos por los que no se utilizan 
los mismos puertos de importación 
para la reexportación: Principalmen
te, por no gravar el costo de las con
servas, ya que éstas, las conservas, 
tendríamos que transportarlas de Gue
taria a Pasajes, de Bermeo a Bilbao y 
de Cudillero a Santander. Estos gastos 
son muy elevados, sin contar los muy 
crecidos que rigen en los tres mencio
nados puertos. En segundo lugar, por 
no tener ni en Pasajes, ni en Bilbao, 
ni en Santander, salidas de vapores 
regulares directos a los mercados de 
consumo (Italia, principalmente). Es
tos vapores, desde muchos años, esca
lan regularmente en los mismos puer
tos pesqueros con gran economía para 
la industria salazonera y conservera.

Por todo lo cual, suplican a V. E,

que en el plazo más breve posible se 
digne concederles la debida autoriza
ción.

Viva V. E. muchos años.—Guetaria^ 
27 de Febrero de 1934.—Salvador Or-i 
lando, Ltda. S. Ordand'o.—Rubricado* 
Gerente.—Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio.—Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del articulo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afecte 
la concesión solicitada, podrán expo« 
ner, durante el plazo ele treinta días, 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio y mediante escritos formula
dos por duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en rela
ción con la admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 9 de Marzo de 1934.— El Di
rector general, Vicente Iborra Gil.

MINISTERIO D E COMUNICA
CI NES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE: 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN

ESTE MINISTERIO
Por el presente, se llama y cita a  don 

Dám aso Rodríguez Alonso, cartero que fue 
de Mataporquera, p ira  que se presente en 
esta Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), por sí o por representante debidamen
te autorizado y  en el término de diez día» 
a contar del en que se inserte este edic
to en los periódicos oficiales recoja y con
teste los cargos que se le han formulado en 
el expediente aluminado de reintegro al 
T esoro  público que se le instruye por 7.166 
pesetas con 85 céntimos, por extravío de 
cinco pliegos de valores y  falta de form a- 
lización de quince giros indirectos, advir- 
tiéndóle que de no verificarlo se darán port 
contestados y  será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 26 de Febrero de 1934-— E l D e
legado, Francisco Sicilia. ;


